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S U M A R I O
Ministerio de Instrucción 

Pública y Sanidad

Decreto (rectificadó) nombrando a don 
Manuel Martínez Sellóse Inspector 
General y  jj¿&j
socomíos. — ’Pígiiuí

Presidencia 
del Consejo de Ministro»

Orden dictm&Ó^ndrmas para laapU* 
cación de la Orden de 21 de Mayé 
último relativa al pagy ds haberc»  
4e funcionarios que presten servioiú 
en filas. —  Página 856.

Ministerio de Justicia
Ordenes aprobando la$ plantillas ded
r persoitáiqu¡Fl& expresa del Ouerpe 

dte prm ones. — Página 858.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Orden disponiendo no exista limite de

edad para ingresar en el Instituto de 
Carabineros cuando los solicitantes 
hayan de paxir a los Centros de Re
cuperación, Reparación y Construc
ción de material de campaña de dfr 
cho Instituto,—Página 857. 

v
Continuación del Estado letra A . ex

presiva de los gastos que se autorir'

e c-r*’ c F o v o rw c O fie  j 

tino a las obligaciones que en et 
mismo se especifican con lo demás 
que se detalla.—Página ¿59.

•«. - • a  • •; í

. Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden aprobando él presupuesto fot* 
tnidado por doña Lorenza Jiménez 
Milla, BabUttada de Magisterio pri
mario d& Barcelona-t&t la forma que 
ee eoepresa.—Páyiua 857.

Otra disponiendo que todos loe Cate* 
dráticos, * Prof ~sores, Inspectores 
Maestros y personal Administrativo 
y Subalterno que no preste actual
mente servicios *t incorporarán aloe

Centros que se estimó necesaria en
labor.—Página 858.

Otra declarando cesante en el cargo dé 
Jefe de Negociado de segunda cía* 
Be del Cuerpo técnico administrativa 
de este Ministerio a .don Xatnón Pé
rez de Ayate.—Página 858.

Mimsterip de'Coinumcacione» y 
Transportes

Ordenes sancionando a los funcionar 
rios del Cuerpo de Correos que se dr 
tan por las causas que se expresan* 
—Página 858.

Administración Central

H acienda  y  E conom ía .— C entro Oficial 
d e  C on tra tación  de Moneda. Fijan*, 
do los cambios de divisas extranje* • 
ras nara él día de la techa.—Pdr 
gina 889.

/.NEXO TJNT .a 
¿nutrios do previo pago. — Subastas. 

—Edictos. — Requisitorias.—Página 
869.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

 DECRETO

Habiéndose padecido error al publi
^jfcrsé ei Decreto nombrando al doctor 

inspector Gene ral ̂ de 
^jfcsisteneia Médica y Nosocomios, sé 
^jéproduoé a continuación; debidamente 
p»ctftíc&do.
^  iJBtt qfecuclóa del Decreto da yetotir

dós de agosto último, de acuerdo coa 
él Consejo de Ministros, y  a propuesta 
del de Instrucción Pública y Sanidad, 

Vengo en nombrar a don Manuel 
Martin e*;S©H6s Inspector General da  
Asistencia Médica y Nosocomios.

Dado en Barcelona, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y  ocho. V • . * , . ..*■

:  ,  M A ÍT U E I.
El Pública
y Saldad; • -  ■

GQNZAJUE3

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Existiendo dudas sobre 
la i:>térprstacíón do la Orden de 2Í 
de mayo último, relativa a pago 
haberes de funcionarios .que prfSreB 
servicio en filan militares, íesgSSWiWM. 
cual es la cifra que debe fcértificéraé 
qos los Habilitado» o  Pagadores
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'Mt- r̂cs y declararse por los Interesar 
éo.%, da acuerdo con loa arüoalos 8.̂  
^  5 .»  d o  a q u é l l a .

Bata Presidencia. @o ha servido dis- 
'poner que a los efectos de la Orden 
de 2x1 de mayo ppdo, por les Habili- 
tndos y rrg'vdores milite re/: no In
cluirán nunca. cu la certificación reta- 
rida en el párrafo tercero de aquélla, 
Wuguno de los conceptos que para la 
alimentación, y material señalan los 
artículos 2/' y 3.* del Decreto de 80 
de diciembre de 1936.

Barcelona, 30 de noviembre de 1983* 
JUAN NEGRIN 

toemos, 3rets. Ministros do...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENEIS

Ilm o Sr.: Visto el expediente incoa
do en este Ministerio sobre reducción 
y •'desarrollo de la plan tí lia repintaste 

1 mi la 8acción de Perennal íemmúnO' 
dcd Cuerpo de Prisiones, por la api!- 
«¡&eife al mismo de la Ley de prime* 
m  de agosto de 1935 y m s m xm m  
.^r^plem^eit&rlos del Decreto -de 28 é# 
BepUmn.fare y de la Orden de 18 da m * 

d e l  m i s m o  a ñ o *

Resultando que aplicada en su cía» 
im-mior la acnortlaaclon del 15 por 

100 del o Amero de x unció liarías que Inr 
tegran el eoeaíla-ión dada, referida £lee- 
©km, aacie.ii.rde su importe a 17,500 pe- 
eetae y a 5 el número da funcionarlas 
que ce amartizaii*, quedando a beneil- 
ció ctcíl Te ¿oro la cantidad de 9.000 pe- 
¿setas y para él des-a.i robo de la planti
lla a estable© eiy las 8,500 ¡pesólas so- 
feranteS; cuya distribución, verüicatía 
de acuerdo con las norma® determina
das en el articulo quinto de la precita
da Orden de 28 de novieinfore de 1935, 
en rasaón inversa a los sueldos que In
tegran la plantilla actual, permite au
mentar cuatro plazas de funcionarlas 
dotadas con 6.000 pesetas anuales, que 
diando reducidas a cuatro-y veintiuna, 
t e  cinco y ve ir* a ueve funcionarías 
con sueldos de 5.000 y 3.50-0
panetas, r esp o ? i i v a m ante, que f Ig u ran 
en la plantilla anterior, y el número 
total de fumcioinarias que era de 3*4, a 
2-91, que forman? la que se propone:

R-esuXta-nicXo que .verificada la amor- 
tisa-düón. que se autoriza, en la planti
lla actual incrementada ésta con los 
referidos aumento®, queda la que m  
puínnea. reparadamente cm.no defüiP 
• tiva:

Oon-sM^nido qm® faj&hiériéom mm$M

éo m  la tramita,clon de este exp^diexv 
te. cnanto se úm^oiie en ¿a Ley (le ¡pri
mero de agosto. Deerelo de 23 cL .s-eip* 
tierrlbi :̂ y Orden, de 23 de yiov^emhre 
cía I,9o5, y parado a examen e infor*. 
me reyianien'arios de la Intervención 
general do la Administración del Iú$- 

. ta-cL», ésta lo emite favorable, pudien® 
do, por tanto, ser aprobada la plan \ir 
lia definí Uva, este Mim-sienOj de con- 
fo.rarii¡da-d 0021 el informe favorable de 
la Xnterverücun. ¿tin-ral de la AámP 
lús traición del limado, lia tenido a bien 
aprobar la nueva plantilla definitiva 
del ¡personal iVmenino dml Cuerpo de 
Prisiones, que, conforme a lo preve 
nido en ]¡a regla tercera, articulo- p-ri- 
mero de la Ley de primero ele agosto 
de 193(5, se publicará en irnicn de la 
.presente Orden, en la GACETA DiBS 
LA REPUBIjIGA.

.Lo que con inclusión éel estado d* 
la plantilla de referencia, digo a V. L  
¡para su conocimieauto y demás efec
tos.

Barcelona» a 28 de acvlemfore da 
1938.

R A M O N  Q :  M á

. H m o .  & r .  D i r e c t o r  g m e n U  4 *  P r i m ó 

n o s .

C U E R P O  D E  P R I S I O N E S  ..........- ........... ...............-  .................. • - . S E C C I O N  F E M E N I N A

p / é d i s o  c o n - '  t d o  e n  e l  P r e s u p u e s t o  d e  i g 3 5 .  *  • .  • ♦  *  .  .  .  i a 6 . 5 o o ’ o o  P t a s .  

j ü » o r t i z a c < 5 n  i 5  ■ . * « « * . * . • .................................................................................................................. 1 7 . 5 0 0 * 0 0  »

C r é d i t o  a n u a l  d e f i n i t i v o  q u e  r e p r e s e n t a  l a  n u e v a  p l a n t i l l a ,  .  .  .  .  .  1 1 7 . 5 0 0 * 0 0  *

í « 4 T E G O R U 8  T  a « A S . E a

S u e M ©  a n u a l
P i a n t i b a  

d e  1 9 3 3
P l a n t n i . a
á e l i n i t i v a

I m p o r t e  d e l  e r é u í t o  

d e  l a  p l & i i t i i l a  d e  1935

I m p o r t e  d e l  c r é d i t o  

d e  l i  p l a n t i l l a  d e f i n i t i v a

P t a s ,
N 5 m e r o  d e  

f t t u o i o n a i r i o s
N u m e r o  áo 

f u n c i o n a r i o s P e s e i r s P e s e t a s

i F a t t d ^ n a r i a s  d #  ,  ,  * .? _» . 1 , 0 0 0 » .4 *- 2 4 . 0 0 0 * 0 5

I d ,  4 «  .  .  . ,  * . 5 . 0 0 0  ' .5 4 - 2 5  0 0 0 0 €0 0 2 0 . 0 0 0 * 0 0

; M , m % a  * f . s . o o o . 2 9 2 1 1 0 1 . 5 0 0 l0 D i 7 3 , 5 0  3 0 0

¡ _ T O T A 1 E S , , , , 34 - " 2 § 1 2 0 . 5  0 C0 0 . 1 1 7 , 5 0 0 * 0 0

. ^ p r o b a d o  pot O r d e n  de aala fecha. B&PO&l<m&s 28  di© noviembre de 1938. > 
R A M O N '  G .  P E N A

Ilm o  Sr, Visto el expediente te ca *  
tío en este Ministerio sobre la reduc
ción y desarrollo de la plantilla res al
tante en la -Sección del 'Personal Su
balterno,' clase de Guardias de Segrí- 
ridad Interior efectivos, del Cuerpo de 
Prisiones* por ia aplicación' ai wúmqo.

de la Ley de í de agosto, de 1935, y 
■sus normas compneiiierÁarlaa del • De
creto de 28 de septiembre y de la Or
den de 28 de noviembre tíd misrae- 
año:

Resulíiando • qy-e aplicada a esite-ipei  ̂
«gofU la amoitlmadu d®¡ W -gox W®

dei mümoro dt» fu-aciona/riois que inte* 
■gran el escalafón de la referida clase,. 
asciende su ivnporfce a 117.000 pesetas 
y a 39 el número de funcionarios que 
se amortizan* quedando a taiefiei.0 
del Tesoro la cantidad de 59.000 pe* 
m t m  j r  p r a  e l  d é m e l o . d o  l a  f d a n r
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t8H& a  establecer. las 5S.000 pesetas 
gcíbrantes, cuya ■distribución, verifica- 
fe, d-c; acuerdo con laa normas deter- 
minadas en el artículo quinto de la 
precitada Oreen de 28 de noviembre 
de 1935, permite aum entar 53 plazas 
de Guardias de Seguridad Interior do
tadas cotí 4.000 pesetas anuales, que* 
dando reducidois a 16-5 los 262 Guar
dias de Seguridad Interior con sueldo 
anual de 3.000 pesetee, que figuran 
en la  plantilla anterior, y el número* 
ftcfofl de funcionarios, que era  áe 262 
a  223, que forman la que se propone.

Resultando que verificada la amor- 
tteactón que se autoriza, en la planti
lla actuafl, incrementada áata oon tofi

referidos aumentos, queda la que se 
publica separadamente como defini
tiva.

■Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación de este e.xpe- 
dicnto, cuanto se dispone en la Ley da 
primero de agosto, Decreto de 28 da 
septiembre y Orden de 28 de noviem
bre da 1935, y pasado a  examen a in
forme reglamentarios de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ésta lo emite favorable, pu- 
diendo. por tanto, ser aprobada la 
plantilla propuesta, éste Ministerio, da 
confoimldad con el informe favorable 
de la intervención general de la Ad- 
mküstiracióa del Estado, lia tenido a

bien aprobar la nueva plantilla defi
ní uva de.1 Personal de Guardias de So* 
guridíncL Interior efectivos del Cuerpo 
f e  Prisiones q/uie, comíorare & lo pner 
venido eai la regla tercera, artículo 
primero, de la Ley de primero de agofi 
to de 1935, se  publicará., en unión d i 
la presente orden, en la GACETA DiS 
LA RiEFüBiLIOA.

Lo que con inclusión del estado d© 
lia plantilla de referencia, digo a V. I* 
para  su conocimiento y demás e fe o  
tos.

Barcelona, a 28 do noviembre 1934.
RAMON G. PENA 

Bmo. Sor. Director general de Pristo* 
nea»

CUERPO DE PRISIONES ■ \ . PERSONAL SUBALTERNO
Crédito consignado en el Presupuesto de 1935. . . . . . . . . . .  786.ooo’oo Ptas.
Amortización 1 5 *1, ..............................................................................................................1 1 7 .000*00 »
Crédito anual definitivo que representa la nueva plant l ! a ...................................727.00000 »

CATEGORIAS T CLASES
Sueldo anual 

Peseta*

Plantilla 
o* iddj.

Número de 
funcionarios

Planüil*
definitiva

Nümero de 
funcionarios

Importe del crédito de 
la plantilla de 1935.

Pesetas

Importe del crédito de 
la plantilla definitiva

Pesetas

G u a r d i a s . . .  , .  ..., .  .. 4.000 58 , 232.000HX) , -

TOTALES . . . 262 223 786.oüo‘0q 727.Ü00‘00

Aprobado por Orden mküsterlaá da esta fecba .
- Barcelona^ 28 d© noviembre ie  193H 

LJ ‘ RAMON G. PENA
>

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

¿sma. S?.: Teniendo presentes las 
l&eoasidadea de ios servicios de los Ceñ
iros Recuperación, Reparación y 

laLu! de Material du 'O'-imoaiia 
del Instituto de Carabineros y qiie mu
chos de los elementos útiles para di
chos servicios se encuentran entre in
dividuos de edad superior a  cuarenta 
itños y oíro3 que no tienen cumplidos 
fe* diez y siete, y habida cuenta asi- 
paifinio de ¡a conven!enciá fe  no restar 
4  1&3 fuerzas combatientes personal 
Üpto para 1a guerra,
- Est© Ministerio ha acordado no ex!#* 
| i  limite de ■.laú para el Ingreso y  

tyW W acia «a e l Instituto f e  Cara

bineros cuando se tra ta  de solicitantes
especializadós para servicios o traba
jos de los aludidos Centros de Recu
peración, y pasen al Cuerpo a  propues
ta  del Jefe -de los mismo3.

Lo comunico a V. S. L para su cou 
Rocimienco* y afectos.

Barcelona, 28 de noviembre de 1938.

P. D.,
ANTONIO SACRISTAN >

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD• i

*  ■ .>

V"; r ORDENES

(Sano. Gr.: Vistos ©i presupuesto Íc t 
ODEUlado por doña Lorenza Jiménez Mi 
l ló n  habilitada electa fe l  Magiste

rio nacional prümario de Barcelona | |
su provincia, y  la O. M. de 5 del actual
mes i(GACETA del 8), por la qué fu i  
nombrada ¡para el cargo expresado;,

Y teniendo,en cuanta que el presu* 
puesto referido se ajusta a  cnanto fe  
previene en el apartado tercero sie IM 
(X M. de 25 de julio de 1938 (GAGBh 
TA del 31);
. Este Ministerio t o  tañido a bical 
resolver:

Primero. Que se apruebe «1 pre©u* 
puesto de que se traía, en el que 9© 
señalan SOO^pesalas mensuales de gr* . 
tiíLcación a  doña Lorenza Junénoz Mi
llón, por su cargo de Habilitada fe) 
Magisterio nacional primario de Bar* 
caloña y su provincia, y como ingrév 
bos, oí 0’50 por 100 de las cahtid*dtif 
<£uo haya de percibir al-Magtftert© 
en rasad o , #  tgua $ l au^crdyit f e  Q50
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pesabas m-eme-uales m  ingrese m  el Te-, 
©oro, (para que el Depar lamen to lo cl-es 
tiñe a atenciones de orden social rela
cionadas (con la inifamcia.

Segundo. Que la señora Junen ex 
Miliáiri se haga cargo de m  nueva fun 
ción -en cuanto le sea comunicada la 
preisente Orden.

¡Lo digo a V. I,.ípara su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona. 24 de noviembre de 1.938.
P. D.,

J. PITIO ELIAS 
Cinto. Sr. Director general de Pi uñe

ra. Enseñanza.

Ilm o , Sr.; A fin de que en modo al
guno queden desatendiólas las neoesi 
áades docentes y &-dniinterr&t ivas ae 
los O nanism os dependiera es de este 
Departamento,

¡ESsute Ministerio se ha servido cite- 
poner lo siguiente;

Que -todos los catedráticos^ Profeso * 
He®, Inspectores* Maestros y Personal 
administrativo y subalterno que no 
presten ac tua taen te  servicio» se incor
poren. a  los Centros en que se estime 
necesaria su labor en las presentes cir 
¡gunstunedas,

P ara  ello cosmunkarán al Ministerio 
en ed plazo- miáxkiio de 15 dí&a, su Ry 
fcuación m ilitar y adm inistra Uva ac- 
tpal, m. domicilio, asignatura de que 
m u  titu lares y poblaciones o provin
cias a  que p reí i eren sor destinados/ a 
fin  de proceder a su (colocación dentro 
del presente curso,

, 'L oa  catqdréticos,, profes ore®, inspec- 
lores» maestros y funcionarios a-clininis 
Ilativos y .subalternos que m  hallen o 
Seban ¡hallarse en la Zona leal* que in- 
Cimnipian m presente disposición, serán 
dados de baja en su Escalafón y en 
las listas correspondientes», lpo-r aban» 
dono de destino-, por entenderse que 
renuncian a  los derechos que, • como 
tatas, -tenían re cono-cid os,

De esta disposición están incluido* 
los pro foseros y funcionarios en gene- 
ral que hayan sido movilizados por 
m® quintas y  los que -hayan tug rasa
do voluntariam-en-te m  lo© Cu m ('§•

tvo

ItLn. uiia, 29 <£© novíemibne ¡19*38.
p , a ,

■ , , J. -FUIG- ELIAS
f e o .  Sr, Subsecretario de Instruceióe 

M hiica.

XOímo Sr.: Habiéndose comprobado 
que el ♦late de Negociado de segunda 
cla-sí del Cuerpo- Técn ico -adomin is Ir a t L 
vo de este Ministerio, don Ramón Pé
rez de Ayaia,, aj, cesar -en su ¡cargo 
de Embajador de .Esipaña en Londres, 
e& 21 de Mayo de 1936» no continuó 
prestando sus servicios en eil Ministe
rio de Estado, ni solicitó su reingreso 
al servicio activo en este Departa
mento dentro del plazo señalado en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

(Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícuio 49 del Regla
mento citado, ha resuelto declarar ce
sante en el cargo de Jefe de Negocia, 
do .d-e segunda oíase del Cuerpo Téc- 
nico-adminiisfcirativo del mismo, a don 
Ramón Pérez de Ayala, con efectos 
de 21 de junio de 1936,

¡Lo -digo a Yo I. para su conocimien
to y ‘efecto®.
. Barcelona, 26 de noviembre 1938.

P. D.»
J. FU1XG ELIAS 

limo,- Sr, Subsecretario de Jñsfcrucición 
Publica.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

ilm o . Sr,: Vistan las .presentes dili- 
.. gencias, y

RESULTANDO que habiendo sido 
modificado el servicio de 1 cartero do 
El "Esparragal, don Joaquín Pérez Pier
nas, éste no- ¡se presentó en la  Esta
feta de Puerto Lumbreras a efectuar 
el nuevo servicio que le había sido or
denado, ni contestó a un pliego de 

-¡preguntas que le dirigió ,iá Subalter
na de Larca, la  cual con tal motivo 
informó en sentido desfavorable para 
dicho agente, -poniendo el hecho en 
conocimiento de la  P rincipal por $1 
era p'•occ dente someter el asunto a  
la Tm-pección gen-eral;

RESULTA? ¡ OO que, imatado el en
cartado a xdod'uar el aci- vicio en la 
forma ordena úg dicha gc-tíon di ó no. 
resultado coa- - i*-* lamente negativo, súxl 
que dicha ' m -i ra.„tcelera eeeíe&ta.- 
cion por pmrle da] sciior Práez P i n 
nas;

RESULTANDO que M Inspección 
personada en la cartería de El E spa
rragal!, observó- y consignó m  diligen. 
c&o. certificada,., qm  a p a re c to  g rm

número -de cartas ordinarias y don 
certificadas —una de éstas violenta* 
mente abierta por uno- de sus costa.. . 

dos— sin entregar a sus destinatarios 
mi -expresar en sus respaldos las cau
sas de la no entrega, ¡hallándose tam* .- 
bién un buen número de ellas,, ®iñ 
duda depositadas -en aquella cartería* 
sin sellos de franqueo ni de fechas;

RESULTANDO que igualmente fue
ron encontradas once facturas G-7 bis» 
remitidas en diversas fechas -por la 
Estafeta de Lorca y que no habían 
sido devueltas en -tiempo oportuno a 
la referida Estafeta;

RESULTANDO que el Alcalde de la 
localidad, en su declaración formule 
varios cargos -contra el -encartado 
siendo los más importantes los d-e qiw 
el reí elido agente no trataba al pú
blico con'la  debida corrección,, siendo, 
ello atribuíble a su -afición a i a be
bida, " añadiendo que el cartero señor " 
Pérez Piernas, no disfruta de la con
fianza :idel vecindario con aptitudes 
bastantes para el cargo qm  desem
peña.

■RESULTANDO que en la  visita
efectuada por la  Inspección, -el encar 
iado se presentó el 16 de Julio última 
en Puerto Lumbreras a  efectuar po£ 
primera vez el servicio que debía ha*, 
toer comenzado -dos meses antes, y qu6¡ 
r* "o*? ch»f -:T b t J
mAs—ñdéjS"^empresentarse, dejarlo  a 
su distrito pos talmente íaeoummoado,, 
por cuya causa fue -suspendido pre
ventivamente el 28 del citado mes, 
cuya situación continúa;

RESULTANDO'que el Inspector ioa- 
trac to r del expediente ante -lo -andina* 
lo del caso, -teniendo en -cuenta los an
tecedentes del encartado y su aspecto 
físico, recabó un informe facultativo, 
que íué realizado por el médico titu- 
lar del Ayuntamiento de Puerto Lum- 
hieras, -el cual hace constar que m  
traca d-e “un individuo en estado pa
tológico crónico de alcoholismo .produ
cido por 'la -embriaguez habítuaN y 
que, “teniendo en* cuenta lo que ¡an
tecede. sj la edad de Jaoqufn. Péreai 
Piernas, no reúne eondkmnes físicas 
para efectuar el servicio • que le estH 
encomendado^;

f X':r-, b ;; L _ j\  11Do  que, si bien im  
hechos probados en el expediente- es
tán claramente comprendidos en di- 
versos a r to ñ o s  del Reglamento da 
.Sanciones, entre ellos ios de loa nú-' • 
meras 26, 29, SO,; é l  y  42, algunos 
áé verdadera gravedad y severamente 
sancionablés, es evidente que ¡Las refe** 
tidás faifas tienen como base j  puatc*' ■
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O B L I G A C I O N E S  DE L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IST E R IA L E S

S E C C IÓ N  D E C IM O S E X T A  

A c c i ó n  d e  E s p a ñ a  e n  M a r r u e c o s

o s> p» ‘-S % *H <r* £3 ¿  O «
£ Í  9O P ;

------- , —  ... ................... - |
i

D E S I G N A C I O N  DB  L O S  G A S T O S  j
i

O R E  D I T f

Importe de io'a ! 
i tres trimestres j

) B P E E B U I
SSrtíra Wf¿adM¡fF

? 0 m 8 T o s

Total ftéi §&&Cuarto trimestre j

PERSONAL

: 1 

■ i.
Haberes activos i

1
i

Sueldas
f:
i

i
1.» Consulado general en Tánger. , „ . ......................... *

i i 
m . 'Ooo i . 32.000 ¡ 128.006

2.é ©anidad en Marruecos. , * . . . 36.825 j 12.275 49.100
3,° Eni&eñansa en Márrueaos . . . . . . . 50.530 | 16,850 57.400
4.° ■Oficina Mixta Hilisíp'anoHFranjcesia •&■© información *n ¡

Tánger, , . , , 83.862*50 ¡ 11.187*60 * 44.750
i.® iGomisión dse Limite® 32.843*25 j 10.:949;7t5 '48.70#1 ,

248.786*73 . 83J62S25 &3&048 ;
= B = -----;-- 3Erac=sac=r: -----—-=39#

2e® ptraa remuneraciones

1.® Oonáulíaido general en Tánger , ... . . ... . • 37.6 í 2*50 j 12.537*60 50.160
2.® ■■| ©anidad en' Marruecos,'"', d * * «r* f  1 16.027^50 72.110 ‘
3,® j Enseñanza en Marruecos . #td M 4 9 , 15.520*84 ^ .0 8 3 * »
4,® Oficina Mixta HLsipano -Franiee^a ¡de información en

Tánger . . . . . » . » « • , 2£,862W¡ 9.787*60 39.150
6® Comisión de límite» . » , ■ , * ■ ., * * .* * . * . W A ssm i 6.479*75 25.910

187.058*24 62.363*0© 249.412*^

8.* Asistencias y  dietas

'Administración Central y Comisión d@ Límite» de i
i }

Africa . * 48.318.7® 14.166.25 56.426

4.® Jornales
¡ -

CJ.® Diversos s v  ° * f 5.812*50' 1.937*50 7.76#

2,® MATERIAL

: Material e s i general

1.® | jJe oficina, no inventariadle

■ l.® \ Consulado general de España en Tánger, * . • • . . 6.375 ; 2.125 t 8.560 1
2.® | Enseñanzas en Marruecos . . , . , . „ * , , , 14,256 4.7.50  ̂ 19.000 ■
8.® j Oficina- Mixta Hispano-Franoesa de información en

1. Tánger . . ' 3.375 1 1.125 4.560
4 ° 1 Comisión de Lim ites., * • * * * • a & » * • 1M00 500 2.000

i
2*5,500 8.506 84.000 ^

!■.. ...... . '
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i |
I

■............ “ L"....... ,] .......................... i

D E S I G N A C I O N  DB LOS  GA S T OS

1
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1
?
i

Importe de los 
trea trimestres Cuarto trimestre Total del afio

«.* Se»

U.*

xJe o fic ina , invm tfariabl*

1

1.500 m > 2.000

j

Arreodaanieoto Ae locales

*

i » . i Alquiler**

' *&• Odois» Mlxda Hiaipano-^Francasa de información «n 
....................................... . . . . . . . . a.937’50 3.813*S0 «.300,

L * GASTOS DIVEftSOS 

Gastos vartos

L* De ca rá c te r  g en e ra l -■ ; "■

_. ■v
;

1.*
*.•

Administración Osmfaafl......................
Ctoxmjtfráo general en Tánger

845.750
41.250

140.200 
’ 18.750

461.000
5&000

387.000 120.000 516.000

tiu osisz enaa s, Hospitalidades, tra n sp o rtes , a cu a rte la 
m ien to  y  v estu a r io

w- '

1.°
2.«

Sanidad en Marruecos . ...........................................
Comisión de Limites . . . . . . . f . . . . .  

’ Emseñ&nKa en Marruecos

88.800
4.998

33.750

30.600 '  
1.665 

11.250

118.400
0,660

45.000

127.545 42.515 170.060 -

! • AwnMios, su b v en cion es y  subsid ios

Servicios generales. . . . ■ . . • f t , , ; . 18.750 6.250 25.000

\
Adquisiciones y construcciones ordinarias , 

y obras de comervacrión y reparación

/ V  '■

«T A dquisiciones y  co n s tru cc io n es  o r d m n ia s
•

!.•
! •
a,»
4,*

OansuiLado general en Tánger . . • » « . * » . . 
SankUud en Marraseoos . . « . . ♦ . , . . .
Enseñanza en Marruecos ................................ , • .
Oosnisió» de lAuiiteg ♦ , - - . . . . 9 . , , • •

22.000
■

6.55Ó

1.750

X.850

80.000
7.000

<>

_  7.400 \

...............V. ..

88.800 11.100 ■"
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 „ .„^ ...,.-------- ------ _ ---------------------=--------—_ r__ ;r- - .:_;.- -r7":r-c:~-.jrs2£32Z3®

i & © O S E D I T O S  Í K í S O P H S a i O S
| f  | Ü l S I S R A C I O X t  D ■  I iO I  B A S T O S  —— — —------——— .— ........  ......

§  p j tre7  MmlsOS Cuarto trimestro TütaI «o* aflo

'«.•
4 ,# úhrm de üommmMti!

%• Ensenanm en Marruecos . * . « • * » « * • •  4.500 1.500 6.000
2.® Servicios generales. * » ® „ » * « t ® ¡* ® # « 4.375 I 1.125 4.500
3M Consulado general en Tánger-, * * * * * * * *  * 3.000 ' 1.000 4.000 4
4o® Oficina Mixta Hi^anonFranoesa d& Snforariacite «n

Tánger' . ■ * , ' P e . .  * « • » * « * • •  7..687*60 2.562'50 10.250

IS.562'50 e.187'50 24.750
i Obras de reparación ====3=====^—:̂ : = = = = = = ^ ~ =====^-.^===3**

:TJo® Comisión úb Límites « * . * ». * • § * * * » * 4.500 ■ 1.500 0.000

i,® Gastos rmmbolsahl&e
' U® | Servio la  g en e ra l»  * * * * * * •  » • « » 10.623.919*08 6.541.30€’67 20.165.228*611

; petóla • j
i . - . i *
I v, intereesfc f.

H>| Servicios generales. 9 , . , « * , . » a • , 4.811.401'38 1.6O3.800'46 \6.415.201*86

4$ - | . íxm tm  do carácter .extm&wlM&Tío
o de primar éstablec&rffiañto • \

J*® ¿i¿&gt$ s s i c i g /  coíisi?,iwQ'lones €xtr€¡fordin&ri®$

IT,® Oonsfcruwiones en Tánger * , • * • « » « ? * * 333.023*09 106.341*02 425.384*14

I ^ m asw im fl d®  rsESTENSA. NABIONAJ. ,a

•P  j PERSONAL |

j Babores aottTOS ■
í

Sj» EueMn ■

I.* ÁAntaislrasida territorial y uaidaniea armadas, . . .  15.S«).745'77 B.103.248’61 SKUlS.m’»
*.• Tercio     . .•    10.0S9.259’4S 8.3S6.á l9’79 13.<S©5.6:”S)'28
*.• Fuerzas RrgTiIares ind$g<ehaá . . . . . . . . . . .  17.3S2.340;98 jB.794.ia.T66 23.176.¿54'8*
4.® Pvgtacttnento del Sahara - 665.184’GS 201/Í2i:&7 Sft8.S86'2S
8.® Cocnspaíiías dei Mar 2S4.442'09 S4.814’ü l . 379.25STB
3*® Qu%£$q auKü&r sutoit^rno- « » . * * • • • • * « •  • 2.458.500 •• 819.500 3J38.000 j

46^139.4 s ¡m  m 37 9M r® ¿

&»* , "  Otrm remimsraoiawzB • . '•

X» Asignaciones de reipreaentaclda, reaid&ntifet ¡y gratifica" r
cienes de manilo . . v . . . 7oaOL€0r61 1.681.335^0 t® m & W m

jl® Efeütivid'í? !̂, pen^¡ona;da3, de dj-pl îna- X.494.260
ate, reen̂ aii'Cíx-e-s, ¡pdur.es -de contSmu^cida en ñlas y
fin J jXoj de snfrirnlen ta • « * * . -, 6 0 695 §74.565

I,® es, ^e^tuario, ’ re^arckni^ato, lo<íomccláii y
cu ¿¿¿i -  ̂ . ♦ • » o n a . * s - « $ « 7* 0 41.750 207.00^

4.® • Xr* * aF’  ̂ " y  ComM-ón GBOgvMkos, dre S t a i í w s .  »- * ■« * ^  4> 21/075 84.300
; DiVw^ü * a * , * B « . * , * * » « * *  ® £ ® * 185.lt/3 61.044 fH4»l76

| J S.299.309’61 S.»39,76&’89  ̂ 12.399.079’#
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' 1  1
l C R E D I T O S  F E  S  B V ,P V  E B T 0 ti

t f
p<
e [ 0  B S I 0  N A C í  0  M D E L O S  0 ¿  S T  0  1 Ja^orA  dr- lo,a 

ir* ,- ir^ntAre,'? Cuarto trimestre T&iül da! aña

L* :

8><* | ' Amstencim y dietas

u,® P a ra  d íetea j  pJVBe® a  quien cmr^¿onámi díalas- y 
• malhiérelas •& iodo el (persona;! a quien corresponda, 180,000 mi€m I"- tCK),000

4 * Jómate#

f
-.A- 72

' !
■í

■ - ;í

•...2

: <

1.0
2.°
а,« 
4 .®'
5C .
б,® 
7.® 
8®

Servicios de A rü lferia , , * . - * , . 
S'or^r eloíS de higentero® . . . . . . . .  - - ■< .
Soiaocáas'do Au4<>móv&e¡& k- - • <■ ■» 
Serv ícios de X rA -'A ^ r .a  . . -

S erv ic io s  de F a rm a c ia  ,
' © erv idos de .Remonita

123.750 
«55.873 

1 66,250 
| 4.976.093*25 
! 42.123*36 
j 96.871*28
i 20.260
j 551.224.’«8

| 41.2W
; SIS , 625 

18,750

14.041*11 
a2.2Sf)’« l  

I 6.760 
1 « 8 , 7 € m

I ' 105.000 ‘ 
• 874.500

75.000 
6.634.701

58.104f 50 
129.161*63
27.000 

734.968f2§
- * —  '■ - ■' *

•- ; | 6.522.437*6**; iJ J é . iM m 8.696.583*33

‘
■ ! B í t e r e s  pasivo» r

j j 0 cm'clct&r m ilitar .

1.®
2 S®

'?•
■•-..i*- •

Fta^gas <1,6 to ca  y míe&aídas áe suipennv^mú^. , ; * . 
D evengos a- famj&ia» de Indígena# on a ^ i é a

7.500 

i 46.000

■ t.m >  

m o o o

10,000

’ 60,000

-8 2 .3 0 0 17,500 70.000

MafSestót m  gtm^rní

;

>
i

■ & im 0¡%am, ímm^ímmbU

L®
2 .®

D ependencia» . . »• , 1 
íServtcíoa ■ ■*- * - * ~ » *> «• - •• - ' • *. • < *

® .8 6 S ’S3
80.460

M s m m
2®M d r 107.2. Sí)

■ 140,123*83 u ^ o é ’m i s e .s u s ’i i

Be ofieím.? im>ením;mb/s ^ -i

1.®
2,®

D e^eudea& M  *. -  - , * *  ̂ * - ••• , , , * 
Bzvvm oB . *  ̂ ;* * ■« -  -  v  3 " * •  • ••* *  *  -

6,808*05!
14;W,'2Q\

. « « <  ..................... (

a,26§ea 5 
4,998*10

0.077^40
19^93^60

2A802>25¡ 7 .267*75 ,29.071

i ‘
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|
M

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

0

1
í
s tres trimestres 

Importe do Los Cuarto trimestre j Totnl 0el af»o

Éd>

: ' hnprmlotwsf encuademaciones y  publicaciones

1
|

i ‘

u .« Servicio® , ; v „ , , * . ( 0 * , „ , e 16.875 5.625 sa .so e

AiTemlamleaito de ló c a la
2

f 4.® Alquiler Os
i

u x Servicios g e n e ra le s  « . *, „ . „ , . « . , . , „ 86.660*4?> I2.223,15í 4S.8@2’6 i

X.*

GASTOS DIVERSOS , ■ 

t ia s lo s  vm$m  

De carácter general
í-

1.*
8.0
s.®
4,®

Servicios generales.
Fondo de- -material . , # 
R ecién  Social d‘ * „ e ® •  » # ' , 
V arios e % '•

127.560
874,615-50 
62.500 

1 '  142.875

42.500 
231.538*50

17.500 
47.625

170.000 
j 1.166.154 

70.000 
190.500

Subsistencias, hospitalidades, trame*- '"tesf acuartela*

rré.-ento .¡/ v" otaw. i®

1.197.490-50 899.163*50 1.596.654 ;
a.»

Ü.* Servicio® genesralm  , , * , „ . * * 9 s „ * * 12.880.682*33 4.273.894*12

!

17.107.676*4^

V ' Alimentación d® ganado
-

,1,®
k®

Serv icio s gen erales. * - « ft . 
Sor-vicio^. de R em on ta , *

5.195.699-58
78.375

1.731.699*88
23.125

6.S27.59^44 •
1-01,50®

j ¡
A r! y  Is laS to ss y  consti?. b o ta o s  i

!
5 dm,074?5S 1.75B.024-86 7.032.099’4 Í- —.... ■

j I ......... _V j

y  cloras da vcíi^ yo^ ób , y  raparacáóaa - 1
|

.r *.
i

.. Adquirid'mes y  construcciones ormnarias
i

1
Id t
2,° |
£ . ,  
4.0 .
0.a *
6,® ,

7.® 1
8.* )

10,®

1 ; ’ ( i : M  .f ~ f-í*3 ¡ t . í ’a „ ? .
•**J—- ... . “-r u Uw.-v...*. Í.rlí , » * a ■ 9 * » . # a A $ •

Atií oinowre iO y , , 
' "atf vi ti <1. Ir^¿ i 'ido . , 

>  ̂ ' ' > x ~ os de inmediato consumo para 
*• • '♦ . .ÓVÜ&3. . . 

Je i / l c o -  „>  u. - -i.á , , , , . , . . . . ' . . . 
í.‘"r. cí • ’J u«. '■ 3 _ r  . « . ,  . . , , . , . . .  
" " f1.CiOá c1: " 'n a .  v a
Ám¿£imciQn®3 y  catretesnlmi^t© M  za fóle]*  *• * » ,

11.260 
12.000 

102.000 
. 225.000 

980,100

2.100 roo 
S^C) ^
2 r . [50 
425^Ji 

4.500

3.7-50 
4 888 

S4.rcn 
7 5 . 0 8 0  

323X0-0 • .

TlT.OOOO 
S15.0C3 

£i3.412’50 
141.975 ' 

1X00

m o m  
3.̂  on® 

2 ' ( 8 
37 : 

1X07.20®

2.880.80®
1X00.00®

545.65®'
687.900

6.00®

«.135.312'50 1.708.437*50 «.833.750
I . 1 i i

—
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1 1 I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  f ií
i Importe de los 
| tres trimestres. Cuarto trimestre Total do; afm

[' ................ '  ' ■ '

.Obras de oomervaciá»

1.«
2.® 
8,®

iDol material de Artillaría . . . .  - . . • . . ■<
Del materM díe Ingeniero® , J B ,..................
QOeO: aetfviicio de Remonta.
<DeS «mjobertel Sanitario , , , ', , . , - . • • -

39.932
4.350
2,250

18.600

9,994 i, 
1.450 

750
6,200

30.976
5.800
3.000

24.600

55X32 18,394 ¿8.576
Obrm de reparación

a
1.*
.2®
«.•
4.®
5.®
6.®

Itt¡f&nr.on& . . . .  ; ..................................... , . , ,
AntSÍeffe...................................................... ....  .
Ingenieros , .. . , . . . . . . .. a , - , , 
Automovilismo  ̂ •
Reano-nita.................. ...........................
Medmitm . . , . > . ... . . . m * , , . * .

s
s

s
s

g
g

O 
05 

0 QJ 
10

S
S

l
l

^

45,695 
38,783 

280.830 
125,000 

1.750' 
; 2.500

162.780
185.132

1.123,320
500.000

7.000
10.000

1,488.674 494,558 1.978.232

i.» QaM&s resm-bolmhl&j$ '

1 . U* .Sámelo# . 81.247.38 27 Mr 47 108.320’85

. f -U toctos de ©ará t̂er «xtmo rdüiiafte 
0 de jwiasíer e t̂abl^oteiaiito ‘

■ •

; Oomtriw&i.'ones y â q̂ î ,üU>nm mtrmréhwxr%m

Oftmm é® , . » . 1,206.750 42.1.250 1.721).tKíO

• if
¡ «ÍÍNIOTESREO D£B .DEFENSA. NAOUONAI,

!

¡

-------- ,.----„„„,-£íí

SERViCIIO IMG HáiUNA
i

X;í> PEESOfíAÍ. !;

**• Buelém

2,° 
s.®.

X-om» notf parlo , , ? . „ s *
.1Ta riTiorí*-a . > , , ► ; * - * » * . 
Intérprete* .* * , * * . .. * « , * »• * < « * ,

85.500
170.9.59*50

1,875

ÉBM0
m$mm

625

114.000
227.94,6 • 

2.500

; ms&Mwm 86.111*50 844.446

Otras remmiermkmm \
ü> ■QmtMk̂ jcmnm y mig.meíozm * # * t « * » * » 1 3S0t.4421gD 60.147*50 2*0.590

1 ■ ! í
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í

i

>*1r*nG0
1

C I
r

! !

¡.j-
t , ■; y * r. o ¡y d e l o s  g a s t o s

1!I¡

C A E D I T O S i* R B¡ S ¡J P C* E S T O  fS

Importe de loy 
tres trimestres (Cf.rtj ‘.nme.ltre

1
Tv>taí do' atio

2.®

3.°

*

i.i.Vf liRTAL

Mít::»:riai en general j

O * ofn'-yio. no i<>c: a tu rio ble j

1

¡ .
i
i 1 

1

i
1
l
i

!

y
\

UC Servicios generad?»......................................... .....

Arrtmdainic.ró de locales

28.850

1
i
!

04:50

i

37.800

i
4.° Alquileres v . j1 i f

U / Intot v-HCioae^........................................................................../.
i 18.000 8.000 1¡ 24.000

3.®

5.*

■\j vS't't.j¡it’.'LívSO.*»

Ous-oh vario*

AdquIhcr,v>c-n* y 4v.k¿î tuuiccA>nes ordinarias 

y obro* do conservación y reparación 

Adquisiciones y ro istrnociones ordinarias

i
j

---------------- -

u.° Oo-r>un 10 ae ya», Perireohos y municiones. . 800.000 too.ooo 400.000 .

Obras de .cmtsgrva&ón-

-

U.o Lií'.Cfe’eiu» . 1 -i*:ir<*j do - a. ;¿» .......................... m T2T ......... 288

\ • „

7.° Obras de reparación JOB*

U.“ Carena» y regradeció ti e a ..................... . . . . . . . 84.000' 28.000 112.000

S M K )íO S  Di£ AERE - 1

V ,• . PERSONAL
1 .. ^ ■

!.♦
- Haberes activos 

Sueldos s
u.o Fuerzas Aéreas 350.049*10 1.400.196*4C‘

-
2.° Otras remuneraciones V

■ u.® Fuerzan Aéreas 1.370.397 03 ¡ . . . .
4.5G.799’02 1.827.196'05

.

Asistencias y  dietas v

i

U.® 52.500 17.500 70.0ÓCC • ¿
------------- ------

4.®

U.®

1 ^

/  ornato*

1 Fuerzas Aéreas » V ♦ V . . .  ♦ v  » *# "* •  . 70i.837'4ü

9  ■

233.945’83

1 ■ -  ' ,

: ..r

1 A
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9
%{ Ia

$■
. >§ D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
..... .. .. .... ............- _ ......................... . ..\______

£
9

B
< 9l

9:
i;

Luaorte de loe 
tres tmnoAaas j Cuarto trimestre: Total del año

2/

i./

| MATERIAL 

! ftl&fcorial e.ji gveioral

De oficina, no incenianahle

U.® Fuerza s Aéreas 45.000 15.000 ' « 0.000

2.® i De o fic in a tm e n t anuble

ü>* Fuerza s Aéreas 7=500 2.500 10.000

lmp-rei¿io?ics, encuadernaciones y., publicaciones

Ü,® Fuerza s Aéreas , . . , » ■ , =. - 2.250 750 3.000

.Ai^esitomáeiato de locales

4 / A lqu ile r e¿;

; U.® Fuerza s Aéreas . * ..................................• * • . . 8.87® 1.125 4,mú

lo* GASTOS DIVERSOS
\

Gastos varios

lo® .. De carácter general

U.® Fu e rza s Aéreas » * * 1 121/505 40=035 . 1 6 2 .8 4 © ',

2 / Subsistencias, hcspitaUdades,, transportes, acuartela-
, m ento y vestuario .

ü .¿
\

Fuerza s XSteás , . , « • * * . * * 199.903’12 €6,tAA03 2£-3.6©rm.

. '

Adrpii 'Vüeuea y  cavvrraaAmes oráóaaoáas 
y  obraa ¿ts etotvoavnA Ao ./ varara Aon ..~-

lo® Aiiqziisicá:nes y  coucB i^ocicma ordinarias

■• : C Fuerzan Aer óle . 1*224,465 A A Aña ; im 2 s m

€v Obras do conserve c’6-n ■

® J-C ¡ Fuerza s Aéreas , . A . ■ 75.003 25.000
l

tur. ara ,

;'f„s j Obras de reparación,

i f  ¡Fuerza s ......................................... 21.000 0,000 S2-ÓV0

&* 0 1 J : j  r r  a w b  > " A l -

V ü f >-A et zas .A, :-/•• ..-i ,. , „ . * , . .. * * ,. * . , . • 7.500 !............ i
A" AA

. ¡A L V * E j e r c  jy.oz  C3rra.d:>*¿

'0 . ,  ;

'
J

Obligaciones afectas a cv;:é.di:tos en 1<>3 cu6 as anulé r^* 
manente * . , . ' , a 

F , i iraaa A fe a »
n
m

m
» . .

&■ .a
¿a»

í i



Gaceta de la República—Nüm, 335 1 de Diciembre 1938  8 6 7

arranque el estado da aleoLonnnfs 
^el .encartado, lo que urcao a ca v-r-n 
y cstoxío fiLco, le hacen mc-apaz pmvi 
la praatacioix ele un servicio «.¡sn ea- 
jorcante- y delicado -conio ©3 el ae lo* 
freos, en el cual la pve.snuua cieí ©v 
lado Egeute causa indebidos y oo-iim 
fiados perjuicios a Jm m o r io s  del 
fEtsm'o;
; CONSIDERANDO quo '^e *°~E‘ lo 
ap u e s to  se deduce que el -caso qy¡® 
m  objeto dé estas diligencias se halla, 
comprendido ©n el úitUn:. t a  /raD  ori 
ftrtR;do r>0 el el R egí aro caito ele Sánelo3 
mo, y 02 lo que procede la baja por 
*6Jrr» 50 cid señor Pérez Pierru¿.s; 

GduSiDERANiDO- que en este exp®*
 ̂ > - emitido dicta mes Sa- JumiO: 

latear n  /a  de Justicia;
OONiSTDERANDO que m  h m  ©um* • 

j^lr.o D r’'v? los preceptos peglameuta.- 
f t o  en lo ü ¿imitación del expediente!
- VKirofj los articules 30, -84 y IOS 
$te) llenam ente de -Sanciones vigente, 

ESTE MINISTERIO, de conformé 
fea eos el dictamen de la Junta In
formativa de Justicia y con el parecer 
gte eaa Dirección general, ha tenido a  
tden disponer se considere al cartero* 
jpe&fcfe de El Esparragal de • torea, 
gon Joaquín Pérez Piernas, incursc? en 
M artículo 30 del Reglamento de San* 
jg&oues, con arreglo al cual será dado 
£& baja en el caigo que desempeñas 
feóñfSrmándo la suspensión pr^véntiViá 
m qm  halla sujeto,

Safoelona, 24 d© noviembre de 19-38, 
f : P. D.,
*' 7 RICARDO GASSET

Jtao- Sí8, (Director Oes?,eral úe> Correos

’•• ütao. Br.s Vítóta» tes presentes díSSt*
g^cá-s^, y ..

RESIÍLTAiNlDO ftie él Presidente 
Bol- Consejó Municipal de La Solana 
lié  cuenta ©i! A<$m Inj&trador principal 
0* Ciudad Real el día 8 del -pasado 
fardo de que ©I cartero uotonq de aqiie 
Ihi. población-, don Federico Peres La 
Cave finé detenido el día anterior por 
faTmtwev escándalo en la vía pública, 
'tellándose esa estado -d-e embriaguez, 
y que ai ser registrado se le enoonfera** 
t e  4000 pelotas úm s-ervlclo de .giro, 
lás ©nales-mediante acta fueron entre 
jg&ct&ís al A/Im m ístrador subalterno- de 
$lc!ia Villa, añadiendo la citada auto
ridad que el mencionado • carteró ob
serva, una conducta pública y  privada 
$u@ deja tmiseho que desear; 

-f^DW rANiI>0 cim  ©a día 12 del

- ' c, (,l e»v:.arí a-'do> -sin aviso ni, 
e&vna justificada, dejé de prestar ser- 
Vicio, negándose al requerimiento que 
le hizo el Aclurdn ioeradoT sabanee no ele 
La Solana para que 'acudiese a La oiP 
cina on vism del trabajo abrumador 
que habla, no 'obstante. lo cual precisa
mente en horas de servicio, hiao acto 
cl!& présemete por Xas calles ele la po- 
h&acup. en eomp-leto estado de eanbria* - 
gum;

IIL-SüDTANOXí qu© eí día 13 del 
mia;:uQ -mes, tú señor Pérez La Cava*., 
según. comuniícado de la -autoridad anu* 
iilciipah f-ué d-e'úenico por haber pre* 
tendMo apoderarse ée documentes do 
la Secretaria del Ayuntamiento, ío f  
5?aucto }3,b puart&s de La citada pñeina 
y  loa cajonea de la mesa d-el despacho, 
úel -Secretarlo de la. 'Coqporaclán, he* 
dlio atribuidle, sin duda, a  su casi per», 
nuanente- estado de anatbriagiiez;

F^SIJIJTANDO qué eí día. 8 de ju*
, tilo, aft ser detenido -el encartado, se 14 
exieontira-non en ios bolsillo» varias c-ar̂  
te a  que, debido a  su eetaldo, había da« 
jado de repartir, por lo que él alcalde 
ordenó fueran llevadas a ®u» destina
tarios por agie-nteo de la autoridad, 
siendo halladas las libranzas de - loa 
giro» ©o-rreqpondienles al diliero que 
le fuá ocupado y  la libreta de entre» 
ga en una taberna del pueblo, en don* 
de las había cejado él aeñor Pérez La 
Cavea-

m&ñmJTAmOü que cá daa 24 áe ju
nio. no habiendo él encartado comipa- 
rackfo a declarar e ignorándose p o r 
su»' fairnllaireís dónde pudiera hallarse, 
fué Guspendído preventivamente, en 
©uya situación continúa;-

RBStRLTANiDO que eíl señor' Pérez - 
La Oave es remeidente,-habiendo sido 
ya corregido por encontrarís© en esta
do de icanibíiñagU'̂ z - en- aofco®. de mñl*  
cío;

iRÍBBÜILTANiDtO qua, düsipua-sto por 
la Superioridad que él encartado su
friera reconocimiento facultativo para 
de terminar si pudiera estar compren- 
diido- m  él párrafo último del artículo ~ 

■ 30 d»2l Reglamento' de Sanciones, eí 
médico de la Dlreoció-iü designado al 
ededtio no tasa- -podido .cumplir su come* 
íiido por no encontrarse el interesa-do 
esa su domicilio -ni en -un refugio en el 
que ¡parece ser se halla cgn cierta fre- 

■ euenota;
CONSíIíLERANDO que al no haber 

sido posi.bui-3 -coaniproibar téonicamsín-te, 
•el e$tMo morbo-so de -emíbriagues -del 
©zicartado^-aianquo haya' mo-Uvo íief

dado ¡para -soqperúaarl.o--Hno cabe r'-cgla* 
meru-ariaimerite ¿u oponer la baja pog 
enxaraños siemd-o la precedente califi** 
car l-o*s heiolics como de emb-ria-guez 
habituad, que ddbe ser corregida con 
arreglo -a  la eaeaia quinta de sau*̂  
clones;

’OONiSiIDíE-RiANDO que en este ca« 
fío contc-urren las agravantes señaladas 
en el artícudo noveno del Reglamenta 
•d,e Sanciones en sus apartados a) b)j 
y  o), siiendo esta ú::ts¿na- cualificada! 
por lo que, con- arreglo al articulo 15| 
dlei citado Reglaanejito, procede ap-lim^ 
la eiscaia sexta de ccxrreotivos;

CONSIDERANDO que en este e&t' 
ludiente ha emitido dictamen la Juixt^ 
Informativa de Justicia;

OONISlIDERAJvliDO que m  han cumv* 
piído todos los preceptos reglaménta- 
orlos en la tramitación del expediente^

VTBTQS los aiú'ícuOos 2f 2, 12, 13̂  
14, .30, dé y  103 del Reglamento d i 
Sanciones vigente;

ÍESIIE MINISTERIO, de ccnfennl^ 
dojá con el dictamen áe la'Junta Xn<* 
tfoaimsítiva dve Justicia y oon- ©1 parece^ 
dé esa D ilación -geaerav- ha sarvi* 
do díisfponer considere al caxterct 
piten-o de La Solana^ don Federica 
Pérez La Cave, inourso .en una falt4 
prevista en el artíouiio 30 del Regla
mento de Sanciones, la cual por la 
apirefciaición de tres agravante», una 
cíe ellas cual lineada se¿á ccrreg¿da coá 
‘¿UTEgio a  la escala sexta de rancio» 
msa aplíieáAdo'le la separación tempo* 
rail por--un año y confirmando la sua- 
psnsíán (preventiva a- que se halla sur- 
jato, el encacitado.
■- Lo 'digo a  Y, I  para mi conocimleak’
*to y ©feotos,

Rarcetlona, 24 úe -noviamíbr© d© 1988*

P. D.f
RICARDO GASSQE1]

ffimoi Bx\ Director general 4c: Correo»*,

limo, Sr.í Vistas las presenté» di*
(ligeimciae, y

RlESíUlLTANDO que el funcionarla 
tócrJlSeo de Oloit, -don Fem-ando Rc-mer 
ro F-eitómá'es, c-eoá en ducha oñ-cina 
él día 28 de abrid último para su- in- 
coip-onaición a fi'lais como movilizado, 
del re-emipliaso del añ-o 1927;

(REiEi'ülLTANDO que el citado funr 
- cícnaülo no s»e pr-es-airtó e-n la Caja do 

Rectuitamiento correspondiente; ni en 
la Jefatura del Correo de Campaña,; 
¡m tobieñd-o ‘taniípoco hedió efectivos
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haberes 61a lia Principal 
.de la cual defendía;

•RESULTANDO que, publicado el 
Bdi<oto reglamentario en el Diario Ofi
cial de Comunicaciones y Transportes*, 
aüm. 4.302 de 19 de octubre último, 

" el .interesado no ha comparecido anfcú 
gí Instructor del expediente ni ha re- 
©oigiido eil pliego de cargos que le fué 
formulado, hallándose en ignorado pau 
radero;

OQNlSC&DEiRANlDO que el acto rcall* 
gado por el señor Romero Fernández 
es coiiaatltutivo de una falta de aban» 
dono de destino, prevista m  el articu- 
lo 3*3 del Reglamento de Sanciones, s-a 
gún el cual debe ser corregido con. ia 
separación definitiva;

OONISimERANDO' que esta sanci&i 
¡de caráct&r administrativo es in&epeu- 
diente y puede coexistir con la que 
m  el orden penal pueda alcanzar a& 
jenoartado como consecuencia del he- 
óho que ha llevado a cabo al ser mo
vilizado ad reemplazo al cual porte- 
gicce;
. CONISILDíEíRíANIDO que eh este ex

pedí e-n te ha emitido dictamen la Jun
ta  Informativa d/e Justicia;

OQNfílOERANDO que se han cum
plid® todos los preceptos reglamenta
rlos en la  «tramitación de las didigon- 
iSias;

sTLS'j.'Û  l<G'S .arc'j.cüiiOáí ¿9 13, X4, ¿>oa 
04 y 103 del Reglamento de Sanciones 
Agente;

E ST E  MINISTERIO, de conformi- 
ffisui con al dicfcarcv&n de la Junta Ln- 
fonmativa, de Justicia y con el parecer 
fie tea Dirección general, se ha servi- 
fio disponer que, sin perjuicio de la 
rasponeafovikiad de carácter judicial 
que .pueda alcanzar a¿ funcionario téc
nico de Correos, don Fernando Home- 
po WencÁiiúsaz, m  le considere incurso 
en una falta prevista en el articulo 
$5 -d©í Refriamiento de Sancione», la 
©11 al será coiireig'id& con Ja, separación 
fiefinitiva.

Do digo a  Yo lo para @u c-onccixnien- 
]y efectos,
t Barce3c>n¿i* 24 de uoTlmibre de'1338,

P. D.f
Fu O A RIX> g a bstu t 

jEtOBO, fik*. Director d-- Correos.'
i

í —
U&nó. £>r*, Vfefes i¿¿s 'áilb

gcnci’ao. y
Fr.lHRiDTíA.rñL.'O (¿ti*, «  ̂ t R $

~--ore tío C »7 dopimo " S» ^r x>
^ a  «.AVi. i i l  d  A1 i < .«* / vvUV.

prlnclpsi! d© Reas d§& Auxiliar 
simo adscrito a la Administración prim 
eipal de Madiridt doña Guillermina Sal
vador Temprano, sin que hasta, la fe
cha, y no chistante ei tiempo transcu- ■ 
tridos© haya, presentado la Inteeead^ 
en m  nuevo destino;

'RESULTANDO’ que al Auxiliar re* 
ferido, tanto ©11 su declaración como 
en la contestación espliego de cargos 
que le fué dirigido, manifiesta que la 
causa de no hgiber diado cirnipOimiento 
a  la  o a CiZxi. traslado fué ©i ixnp eo-ir—
m ios de un lado, su empleo de oficial 
segundo de Secretaria* del Ayunta
miento d»e Caciillejas, cuyo Consejo 
Municipal, según consta en diligen
cias, no le dió ©1 oportuno permiso 
para trarls,darse a  Jleus y solicitar 
de^ñe aSLli la concesión. de- la Ucencia 
IHrnjtada, fundada en la moaimpatlbílH 
dad de los cargos referidos', y por otra 
parte, el hecho de estar cavada y ha- 7 

llanse su esposo movilizado en la in« 
éiiBiria de guerra, lo que ia impedía 
desplazarse de la localidad en que té- 
nía su residencia;
. RS'3'ülDTANiDO que eS Auxiliar re° 
ferido solicitó permutar con otra cona 
pañera de Madrid, lo que le fué de
negado, y asimismo pidió licencia ili
mitada para separarse del servicio, lo 

■ que íaumioiüo le fuá concedídc, porque 
según .preceptúa „©i a r  i^cuio Coi aei . 
Reglamento de Servicios vigente, no 
se aítanderá ninguna solicitud de Ucen- 

..cía de los funcionarios que hubiesen 
sido tra í̂-avdadoA sino cuando aquélla 
se dirija dissda el punto de ma nuevo 
destino;

RiE^ulI/TANlDO que, ampiadas las * 
düi'gesiicias a  propuesta da la Junta 
Informativa de Justicia, se ha llega-- 
do a  la evidencia por el cotejo de dá- - 
versas fechas .relacionados con etl ñora 
hranii'&'nito (de la iauteresada pam un 
cargo de la Secretaría del Consejo Mu 
nieíjpal de Canillejas, d e . que lo que 
reiTAenüe se trataba era de eludir el 
cu'nipikniexito do Ja «arden de traslado 
©a'a urda de la Dirección ganeraJ de 
Carrees sin mean-entos arlficos para $1 
tser^-pío;

. CX)I'Tk3iI:D'IDRA?iv2irX5 tfu** fes razoní;S 
aádi.cums jpar'fe señora . .d , I^eni- 
prarm no pueden to-iimcro «>u *m£rnt& 
prvra la resolución de 
porque el ñineíor,tí.rír j  V 1 ̂ o, m
das las oioasiones y 1  a-̂ . % \i e' ! 1 pre
gezñec c^rcims'ñinctaís, h rA  A'biqpaa 3, 
cumplir Iíís óndenea . 2̂ -Jr-
$*a;aiá3mo w&tío- la

Iñircciciógi g’m eral del Ramo—sin 
®ea ;ba©trJnte a  j*uat8lfí«car -su meíom^M0 
mieato él haber sido nombrada 'la lii- 
heresadiai para ciño cargo ajesio a¿ 
vigío jde. Conreas;

OObílS ÎEXEHANÍDO que ©1 hecho lie- 
vmlQ a cabo por la irnterefiatía, aunqm 
en cierto motilo supone el afcandottio 
di ei destino jpcwiisíbo en el artículo S i 
del Regílamento de Sanciones e imip.lr 
©a, eicleaiié ,̂ el kmmmipUmierato d® ór» 
deines de la Superioridad, a que se ^e- 
flere- el 42 ded mismo texto, no está 
preceptuado de un modo terraiimntt 
y expires© en el citado Regilamento,
Te, en ciaimibio, eatá previsto liteiul- 
mente en el articulo 22 del Reglamen
to de aplicación de la Ley de Funcio
narios de 1918, que debe estimarse d© 
aplicación- en lo® cusas no previste^ 
taxativamente en los Regi&inOTtos re# 
peic-iii-vco;
, OOittStJD®]RA]S?DO que ai euíp-remd  ̂
artíicuiLo, reímári'd'QOG a lo-s -empleado» 
publico dispone que en ca&o el© tras- 
lado, si no se •poseísicnasen, ¿¿e-rási de- 
cIlaradcG ce'saotes, si endo evidente quft 
‘©n «esta proscripción se halla compren
dida ia ©arcar-tada,, señora BaAvadoi 
Temprano;
, OONLiD-E'RA.MDO que en es¡t© 
p ed lente ha emitido 'dictamen la Jobp
ta lÁ-focm-Uva. de dasdmit 

LOA tdiLiiiiLANULO que se han cuiari
pilido todos ios preceptos-legales m  M
immi'tauión. del expediente; '

• VISTOS los artículos 2, 04 y 10i 
fikú Reglamento de Sancione^ vigente 
y  el 22 del de aplicación de la Ley é® 
Fundan ar ios de 1918;
.• E S T E  MLNJSTEíHO, d© confotanN 

dad con el didtameai de la Junta In¡« 
fonr.uati-va de Jiijstioia y con el ps«r©ce®| 
4e eso) Dilección geireral, se ha 
vid/o disfponer se deeñare a do*ña GiuJh 
Uenmina Salvador Tenipraiio, Auxilias 
te n  en i no de Conreas/ .adscrita a  la  
Pañucipal dei Madrid, ^'uaisa cu 5?y?ft 
faKa de "no presentación oa pnn-t®. 
de dóatino, prevista, en el anriculo 2^ 

Reglamento de ^  la
jLey de Funelunarios de 1918v la cual, 

üum púrr-ñc d- 3o dispuesto m  el 
ref crido F  - i q ,  s*>ró únela nada 

 ̂ o de  Anrlíiiar ím
moruno c!~

I-a digo- a  V, I, para su conocimic®^.
4o y  efeatoB,

Panoclona-, 24 ncvimilbne d@

r .  o .D
laOAHOO í F  

itm *  Sr* DkmiQv ^ ^ c r a l .da Cosr ôos*
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ADMINISTRACION  CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro  oficial de Contratacion de 
Moneda

Campbios a partir del dia 1º de Octubre 
de 1939 

Compra Venta

Francos franceses -56*50 59*50Libras esterlinas ' 101*— 106*—JDóllars 2t'~~ . 22*25;.Liras (Claering) 67*50 68’50Francos suizos 475*— 500’—Jteichsmarka 8*40 S’90Belgas 855*-— 375*—Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudo® 7"  —.Coronas Checoeslovacas(Clearíng) 70*75 73*50Corones danesa» 4*50 4*75Coronas noruegas

(Clearíng) 6*07 5*27Coronas suecas 5*20 5*50Pesos argentinos m/1 6*30 6*60

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO EDICTO

CEDULA DES CITACIO N

En virtud de lo ¡dispuesto por el se- 
fk>r Jueü ele primera instancia del Ju z-;

&n. providencia de cuáfro " actual* 
dictada en el expediente sobre ánscrip- 
éión <jf$ dominio, promovido por Xa 
entidad “Fimicularea^Barcelona"S. A.** 
¡Contra donjEJía&^ !Edgeii|, Masó ó sus 
sucesores o', causa-habientes de ignora
do paradero. Jos colindantes de las fin- 
qsa» que se dirán objeto del dominio y 
las personas ignoradas a quienes pus- 
ida perjudicar la inscripción dal domi- 
fctio de "Pieza de tierra en este terral- 

-jao. municipal y partida conocida por
■ láfontaña ' de Montjuich, fie sesenta y  
tres mil setecientos sesenta y tres me-

rteo^^úadrjbdds o  la mayor que contení .1 
■^á;S'us lindero.®, que son al. Este, An-i. 
Son .lo -Cesta, Carmen • Torr-ens y un 
camino; ál Norte Ignadio Figuérola;- al 
Oeste Manusl Fíguerola, JCanuto gas-/

■ trepan y herederos de Guitavt y  al 
^ r .  Ignacio Figuróla.** "Otra vpieza de 
fierra, en rsl mismo término municipal 
de esta Ciudad partida Montaña dé 
Montjuioh. ele 16.730 metros cuadra
dos, &in cultivo, lindante1 al Norte con 
herederos de Jener; Este, Alberto .Vi-

. .Ja y herederos de Figueroía, -al ¡Sur 
con un torrente y unT camino y  Oeste 

.éon Juan Valfe y  José Bon-at.**■';. - y  . .
Puyas inscriipci'pnes, asi como Jós 

demás nombres y apellidos, domicilios 
f  otros detallé» de don Elias Rogent 
Masó o de sus sucesores y de los co- 
fcindantes, se ignoran; por el presente 

Jte cita a los referidos don Elias; Ro- 
FU^ Masó o  sus sucesores o  causa- 
Sabíais a les <»üBda£ti«ae las fe*.

j feridas fincas y  a las .personas igno- 
| ¡radas a quienes pueda perjudicar la 
j inscripción solicitada, para que com- 
| parezcan en el expediente sí quisieran 
| alegar su derecho, admitiéndose y 
| practicándose todas las pruebas perti- 
( nentes que ‘se ofrezcan por el actor 
É por los interesados o por el Ministe

rio- Fiscal, dentro dei término de cien
to ochenta días.

Apercibidos que de lo contrario les 
parará, el perjuicio que en, derecho hu- 
hiere lugar.

Barcelona, a trece de junio de mii 
novecientos treinta y ocho. — É l.Se
cretario, Ramón Franquesa. X—290

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS . NEGOCIOS DE CENTROS 

Y ENLACES

. Bebiendo •procederse  a la celebro
ción de subasta para contratar el ¡trans
porte da üta con̂ pioinidiebjciia pública e n 
auítattoióvá/l o icteimiaje irjaedión sangre, 
enltire la Ofteiite del ítauno en Serón y 
su estación férrea bajo él tipo múr 
xiiimio dé noTCciente cTihcuenta pese
tas jainu-a3.es y ¡díemás eomdfiicáones del 
ppáego ¡que está de manifiesto en la 
Admimstraeión Principal de .Correos

¡tuado en el capítulo primero del titulo 
segundo dei Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Córreos, y 
Bii'odlliSjoaidio'Bés Vntroidú'ciildiais por R eal. 
decreto -ele 21 de irnairzo de 1907, se 
advüadte ia/1 públliteo ¡q»uié ¡si©' adimitérán 
las' proposiciones, extóididas: «en papel 
tiimbxado de sexta díase (4 ’ 50 peseras) 
gafáhfci&adiajs i con .¡fijanziá-idé 1$0 pesetas 
po* >011^ ¡so -.persen-
tem én las antedichas Adro miseraciones, 
pfte#0 :;jciirm-pliiD̂ erit.o» de ¡lo preceptúa' 
do -en ba Re&il ¡or¡dteai d»el: Min<iátek> de 
IHiaoiiemla dé ;7 de Otítubne- d¡e i § ;04, 
basta «al d$a.2'6 do id¡Mi)Ginjb!re,:a las di-ez 
y  siete horas a que la apertura d-e.plie 
gos tendrá lugar en  la Administra- 
¡cóo-n de Almería el día 31 de dicaém^ 
tea  próximo, á lias oni(^.:fcó,r¿s, :., ' 

¡Bércelona, 24 de ncíviiemibre de 1938 
El Director general, Jjian Arroquía. 
Herrera

MODELO DE PROPOSICION
Don...», natural de....,, vecino d© .

según cédula perseteat número....., se 
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde  a..... viceversat
por él preció dew,.. (en letra)  pese^
las anuales, con arreglo a la s  condi-

cicnes contenidas en el pliego aprobar 
do por la Dirección general. Y  par» 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en , fianza
de.»..? pesetas....

(Fecha y  firma del interesado).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA» 
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 7 del 
mes de diciembre próximo, se admiti
rán en la Jefatura de Obras Pública» 
de Valencia y en lap de las provincia» 
de Albacete/Alicante y  Cuenca, a ha*. 
Tas hábiles de oficina, proporcione^ 
para optar a la primera subasta ur
gente dé las obras de reparación de ex* 
planación y  firme de los kilómetro» 
1,600 al A de la carretera de tercer 
orden de Albaida a Gandía, cuyo pro- s 
supuesto asciende a 58.994*00 peseta»^ 
siendo el plazo de ejecución d© se if 
¡mésesNa-partir-'de su comienzo y l 4 : 
fianza provisional de 1.710*00 peseta».r

La subasta se verificará en la  - 
fatura de Obras públicas de Valádíía'; 
con sujeción a las normas señalada»' 
en la Instrucción ¡de 11 de septiembiá 
de 1886 el día 12 del citado mes. ■

El proyecto, pliego d© condicione^; 
modela de proposición y  disposioidnét;: 
sobre forma y  condiciones de SU 
s^itacióíb

c\a - r^dr BorclLi/ nám, 23). y  
el Negociado de co^ civ íc /n n  y repa* 
ración de carreteras del Ministerio dé 
Obras públicas en los  días y horai 
hábiles de oficina. - 
' El licitador hará constar én su pro .̂.- 
poisición que. en- cuanto a roanunébacio-, 
nes mínimas que han de percibir. l(M 
obreros empleados en cotas obras p o f 
jornada legal de trabajo y .p or  hora» 
éXtraoTdinaria.s sé atendrá eh un todp 
a lo •di'spiiésto en el articuló doce, íipár- 
tado'’í )  ■•del;;phegpfd©; condiciones p a i /  
ticular-es v económica;^ publibado eñ la 
GACETA DE LA' ÉEPÚBLRiiA 'W .f r  
de septiembre de 1938 en página 
1.148.

Una vez que le sea adjudicado' él 
servicio, presentará el contrato de tra
baja que se ordena en el B) del citadó,' 
Decreto-Ley. También se acompañará; 
a cada proposMóñ el reSbibo que aeré- - 
díte estar al corriente eir el pago d é l. 
retiro obrero o certificádo dé habér 
cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presenta
rán én papel sellado de 8*30 peseta»; 
o papel comúá con póliza de iguál 
precio.

Las Empresas, Compañías o Soclé-: 
dad es proponentes estánK obligadas Jal" 
cumplimiento del Decreto de 12 de óc-v  
tubre de 1923 (GACETA de! 13) ^  
disposiciones posteriores.

Vajencia, 28 de noviembre:
.•*4Bk n ^ e n lM »  Jfltft
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 7 del 
mes de diciembre próximo, se admiti
rán en la Jefatura ele Obras Públicas 
de Valencia y en las de las provincias 
de Albacete,, Alicante y Cuenca., a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
1,700 al 3 300, de la carretera de ter- 
13er orden de la de .Silla a Alicante a 
Real, cuyo presupuesto asciende a 
65.385938 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses a- partir de su 
comienzo y la fianza provisional de 
1.932’OQ pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas 
en la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 el • día 12 del citado mes,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobra forma, y" condiciones -de su pre
sentación, estarán de manifiesto' en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sorolla, núm, 23), y  en 
el Negociado de conservación y -repa
ración de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas en los días y  horas 
hábiles de oficina.

El licitador -hará constar en su pro
posición que en cuanto a remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros empleados en estas obras por 
jornada, legal de trabajo y por horas 
extraordinarias se atendrá en un todo 
a lo dispuesto en el artículo doce, apar
tado A ) del pliego de condiciones par
ticulares y económicas miMicado en la 
GACETA DE LA REPUBLICA de 8 
de septiembre de 1938 en su página 
1.146.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato dé tra
bajo que se ordena en el B) del citado 
Decreto-Ley. También se acompañará 
a cada proposición el recibo que acre
dite estar al corriente en el pago del 
retiro obrero o certificado de haber 
cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presenta
rán en papel ■ sellado de 6’SO pesetas 
o  papel común con póliza d¿ igual 
precio.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Decreto da 12 de oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y 
disposiciones posteriores.

Valencia, 23 de noviembre de 1SS8.
El Ingeniero Jefe, Carlos Dieenta,

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON MANUEL RETES BRUZQS, 
Abogado, Secretario de Gobierno del 
Tri A ¿nal S u p re rao,
CERTIFICO : Que 6Ja el expedienta

d® indulto de que m  hará m m dM , 
m  Jm dictado el siguientes

SALA DE GOBIERNO 

AUTO

lESxcmos. <Sres, Don Mariano Gómez. 
Don Alberto de Paz. Don José María 
Alvarez. Don José F.. Orbeta. Don Jo
sé Castán. Don José A„ Baibontín. Don 
Leopoldo Garrido.

Barcelona, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho,

VISTO el expediente de indulto de 
Luisa Pérez -Saavedra, condenada por 
el Jurado de Urgencia número 8, de 
Madrid, en sentencia ele 6 de octubre 
de 1937, a la pena de dos años y un. 
día de internamiento en campo de tra
bajo y pérdida de derechos civiles du
rante diez años.

RESULTANDO: Que iniciado este 
expediente a instancia de la expresada, 
aparece- que ésta se halla prívale d 
libertad. desde el pro >ero de Soi>ütm 
bre de 1937, obson rudo buena conduc
ta durante todo este tiempo; y que 
han informado favorablemente la con
cesión de la gracia de indulto el Jurado 
de Urgencia y la Fiscalía de la Re
pública, si bien esta última solamente 
en cuanto al restp de la pena de tó
tem amiento.

CONSIDERANDO:. Que el tiempo 
qm  la sancionada lleva cumpliendo 
condena, unido a la buena' conducta 
observada por la misma y  la circuns
tancia de informar favorablemente la 
concesión de la gracia de indulto, el 
Ju.iO M de XjT m Na v la F ~^p'V N
r -

gracia de indulto que solicita a Luisa 
Pérez Saavedra, en cuanto al resto de
la pena principal que le queda por 
cumplir, quedando, por el contrarío, 
cu cu si entes las penas accesorias que 
e\~ le misma sentencia le fueron im
pura cas,

VISTOíS les artículos 102 de la Cons
titución, i , 4 y 11 ele la Ley de 18 
de junio de 1870, Decreto de 3 de fe
brero de 1982 y  demás preceptos po
sitivos de pertinente aplicación.

.SE CONCEDE indulto total del res
to de la psna de internamiento que 
le ixMu p o r ' cumplir,. a Luisa Pérez 
Sam ira, quedando subsistentes la s . 
acc'vem '3 que en la misma sentencia 
le "■* e ~ 1 impuestas,

IMPÍN^ÍJESE en la GACETA DE 
LA *r , U nLIOA.- y comuniqúese al ex
celentísimo señor Ministro de Justicia 
y rD ’ buuaj. sentenciador.

A.SÍ 3 o acm fiaron - y firmaron los se
ño re ~ c y a  ' . t u  ?" margen de que 
oxMtlco. Marlene " A - Alber
to de Paz, —  José M M i Alvar ez.— 
José F, Orpeta. —• .losé € 0010:1, —• 
José A. -— LeopTdc Garri
do, —  Mam ñ Be tés. •—* Rubricados,

Concueraa a la 1 Lera el auto prein
serto con su original a que me re
mito, Es copia, Manuel Betés»

EMILIO1 BESNNAJC0R Y SI¡EO&0, Secr*» 
•tario del Juagado de Instrucción d# 
S h u n to  y su Partido, á^piametó- m  
Musero©, en funciones ée  Tribim&l 
cte Subsisfcenieias.
Certifico: Que en. juicio seguido 

este Tribunal contra Cipriano X,bá;íiei 
Romero y Juan Aparicio Blandí, veel, 
nos de Moneada y Pifoa&eiut raspéete 
vamente, por transportar cierta partir* 
da de uva Mu la correspondiente guí¡a*t 
por sentencia dictada ©si al día te  hoy'’ 
se ha condenado al Juan Aparicio a! 
•pago d© la muda de miá. peseuis, f  
caso de no hacerse electiva g u e fc i i  
privado- de libertad por plazo dt? i re 
ía días; absolviéndose libremente e.! 
JCipriauo Ibáñez R omero.

Y para que conste a lo j ©fc-Sáci© d# 
su .mármia publicación, ©xp Icio la p-re* 
sen-te en Mu-seros a priaoro do Uetn* 
bre de mil novecientos treinta y ocho*.
•—Eli Secretario (iel Juzgado de las* 
trucción, Emilio B e r m a - ' v LNre<

• M Ü,— 3. Oóé

-  iEl Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del. Escorial y su partido, en 
•Lorenzo del Escorial y m  pariáck), esa 
provkíencía de cite d . j , ñ r  . „a id 
sumario número- 133 d-e 1333, seguida 
p-OT imueríe cíe Enrique Lacaille Cha® 
■parro, ocurrida en accidente de au'tou 
móvil, ©1 día 11 de Junio, úe IMG, esa 
la carretera de La Coruúa, término d# 
Arayaca, ha mandado se cito a la, yin*® 
da de aiqael ivlartiiiu Díaz, uuyo .para® 
dera s<~ iPivurc, p :a  que en di tér® 
e r ro  de ilá a  cor zoos dasde ©U

O u' - “ — l*“ -• <-J“ '-J. ■—

•inserción de la presente en e] B-cleím 
Oficia] de nota provincia y cr' M j ^  
CETA DE í A  RAM aú JO A, campar 
■rezca ante Ju: ' 0 o, c xn el fin d i 
s-er oíd o, y oL' ic¿* *'e ci Uivi en tO?
en la forma estcblecrd^; bajo apere!,® 
bi-miento que de no verificarlo le p-au 
rara el perjuicio, que haya lugar esr$ 
dereoho-c

¡San Lorenzo el Escorial, a diez 
nueve de Octubre de mil novacieiitotS 
treinta y ocha.— -El -Secretario, {ilegi* 
■ble),

L  O,— 3,0Gt

JUZGADO . DE INSTIlfT€€XON DM 
SAN LORENZO DDL ñÑC-OiEJAL.
El ■referid,o J 117.2 io, •>. 1 7 nvidenei^ 

'del d'a de hoiy, dictada en el sumario! 
número 157 de 19 3-6, sobre hurto ÚM 
leñas en el monte de El Pardo, hecho! 
ocurrido el día 13 de Junio de 19-38,,; 
ha mandado se cite a los denunciado# 
Ensebio Ituzm-rvá Rola "'Ir Bel oí'i,ana: 
So-lis Gomes y Juana lavmñudez Sanas,- 
a íin de que dentro dei teimino d# 
diez días, siguientes al en que teng# 
lugar la inserción de la presente eis 
©1 Boletín Oficial de esta provincia f. 
GACETA DE LA REPUBLICA, c o s l  
parezcan ante dlefio Juzgado, con ©f 
fin de ser oídas en el referido mivcmp 
rio, bajo aperrcibim-iento oue deiao ye»
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rlflearlo, tes pam rá e l perjuicio- fyu© 
hubiere lugar en derecho.

¡San Loireuuz-o del Escorian, veinte cL© 
Octubre úe mil novecientos Inánta 7 
0ífb •>. i * "  «párete/río, (ileg ib le ).

k ' J,. 0.™3-(>56

¡B¡e ordena qu© dentro deé término 
ée diez días, comparezcan ante e®te 
Juagado de Instrucción los márUpróxL 
mo& parientes de Antonio Castalia R i
bo, que residía últim am ente en Este- 
ttí de Cardos y que falleció el día 
21 de Junio, próximo pasado en el térrn 
mino municipal de Gm&? a .consecueii- 
:cia de los disparos que tuvieran que 
¿acerle  los soldados’ que le conducíala 
detenido, al intentar aquél la fuga pa
ira serles ofrecido el procedimiento a 
■tenor de lo  que dispone el artííc-ulo 
10-9 de la Ley de Procedim iento’• Cri- 
¡miim'l, pues así -está acordado en^el 
sumaniO' núimer-o 98 del corriente' año,,

¡Seo de  Urge!, diez y siete de Octu
bre de. m il nove-ciento» treinta- ,y oeího. 
~~~<EI J m  de Inducción* Em ilio Caries..
■ • J. (>,— 3,0¡57

¿EtAMDN ©JA/BEL dVíORAiLiEiS, de  S4 
años de edad, soltero, natural de  'V i- 
lialengua (¡Zaragoza» jornalero, ¡hijo 
de Ram ón i de VA*o* i ; ^ cino.de 
T'remp, de estatura «aja * dar acuoreu 
no, o j ps negros, íu j j ¿ ■>. v « tn ei sume - 
oro 29-524 de ios del *Oo b Uerior del 
Juzgado de Instrucción de Tremp por 
iei delito de estupro, com parecerá en 
el término de di / *  ̂ u  J v -
gado de .Instrucción de d e p a 
rándole rebelde caso -de no presen
tóme.

Solsona, 24 de Octubre de _1;?^8.—  
OBI Juez d e Instrucción, Magín ©astro. 
—~vE>I Secretario, Julio Martín.

J. O.— 4.058

E n  virtud de lo & por el se-
¡fíar Juez de Instruc c este Par
tido, en providencia d fecha, 're-
¡caída 'en  la causa cine instruye cor, el 
núm ero 32 de 193.8, sobre amenazas, 
ge cita, {llama y  e«mpla¡za -a Rosendo 
Rodríguez Pelegrina, Sargento que 
fu e  de la  tercera ¡gol del 215
hafalión de ¡a 54 .B.rigvñ a U Ixvl, hoy 
Guardia de Séfcuridaó UL upo Unifor
mado*) , cuyo actual jv r*. clero se ig - 
w a ,  -para que denlve dO L rrulno do 
Ú v & z  .dias com pares^. u rr eme Juz
gado al ob jeta  de jmesTm dec-iaTactón 
en.'m encionada.causa, con la prevein 
felón de que, de no verificarla, fe ¡ya
rará e1 perju icio  v ov e  hubiere- lugar 
en dm-ec-ho. - >

«Dado-«en U gijar, a  ̂ x n  0 - 4 ; ^ -  
trre de 1938.»—¡El Jupl d ' m v 
Jhancisica ValvercL. — - L . óeom. larm 
feíiiflia-i aecid-aatai (ileg ib le). 

v ' ' "  J. Qt— i.OSS

OÓNaSALESB (-Pedfo), domiciliado' 61
tím am enie * en la Playa de Levanta 
ícfA~ Arenas., Barracón la  Diana” , 
i ro.'rysa«lo en causa número 204 de 
i9d7 , por el delito de estaba, seguida 
auto el Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de esta capital, como «compren
dido én el 00 del artículo. 835 d(e la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal, coimi- 
pa reverá en ©i término- d e , diez dias 
ante ©i expresado Juzgado, para cons
tru irse  ©n prisión en las ¡cárceles de 
esta -ciudad y  responder de los cargos 
¡que ie resulten, ba jo  apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle ©1 
'perjuicio a ¡que haya lugar.

Valencia, 22 de Octubre de 19-38.—  
El Juez de Instrucción (ileg ib le ). —  
El Secretario (ileg ib le ).

J. 0 ,-3 .0 6 0

DON JOSE FUENTES FUENTES, 
Juez de Instrucción de este Partido 
©n funciones de Presidente riel Trx- 
o mal de Subisistenjciasu 
Wsgo saber; Que en el expediente 

u rii ro diecisiete del corriente año .sé 
fen dictado sentencia cuyo encabeza
ra m ío y  parte dispositiva -dice así: 

•SENTENCIA. En la ciudad de 
Villana, a siete ele octubre de mil ■no
vecientos treinta y  ocho,

El señor don José Fuentes Fuentes, 
Juez de Instrucción d>e este Partido en 
'funciones de Presidente del .Tribunal 
de Subsistencias por delqgación del 
Tribunal Especial de -Guardia de A li
cante, habiendo visto los presentes au
tos sobre ju icio verbal porvintercambio 

do trigo con arroz en que han sido 
pr ■ ce <v ->i J i i  ■ xpal g ju Emm»
do Paun ei denunciante Josc Ibar^ 
López y  los denunciados Daniel Amo* 
ros 'Qu.ile s y  Miguel Guardiola Martí- 
ae2, todos- m ayores -de edad y  vecinos 
de «esta" ciudad menos el Daniel que lo  
es de Benejama,

¡FALLO: Que debo condenar y  con
deno a 'los denunciados Daniel A m or os . 
Gu'Ués y  Miguel Guardiola Martínez a 

/ la  multa de mil pesetas cada uno y  
caso de; no- hacerlas efectivas en el 
.plazo d e  ocho mas, y  rcrtJ¿urdas en 
su caso - d o b i d ’ T InsT^encias,

' a  íá  prestacica ’ A©, .j de h abajos
en favor do1 c g IB uüeipio du-
rante veintlLli co d d cuyo o 
se o ír  puestos a b o ilriCxi del c 
js^Uamio señor Ucce-*navioc Civil 1 
Pi Gvbicía.- ¡Se c ie ^ d a  el t^con» o d- 
lo .  veintitrés kilos de triga y  cuatro 
kitiod de c v f a L  e c ¡rro n J u '-
m m tns r  ̂ f.5 y  'V *:c
cU  a la Aüí i 'o f . óJ ta .íT Í ^'Tva co 

óBn'  ̂ a i „ - j ' c . - v  V b T v  
posición citado el ú 'Lxro «•ousidj 
rpr c*-a Y tuaiii'V : lac< í v  ^;-bó?
•des de pub» cjm ón y  tr vórvio es .esca 
sentencR u 1 nph « 1  ̂ t c c.ue pr.¿~ 
criben No _rt«c- l f  s a qce se
refiere ei último  ̂ore Id eran do con im 
posición de .costes por iguales partes 

‘ a los denunciado“c
Asió por- esta mi¡ sentencia 'de* b u: 

vm/mente jiiiZ!g*a.iiído, lo pronuncio, r  jn  ♦
' do- y  ñ rm o — José Fuesiteís.— -Rubri* 

Tea«cii0*

L a  an-teríor sentencia fea' sino leída 
y  publicada en el día ele su í-ec-ha.

Dado en Villena, a siete de oetubr# 
de mil novecientos treifata. y ocho., —  
José Fuentes-,  -  El Secreta,rio (ilegi
ble).

I. Q.— Z M t

DON FRANCISCO CAÑ AM ARES MO 
RENO, Juez de Instrucción Interi
no de Albacete y su Partido 
Por la presente, que se ¡recriará en ' 

la G ACETA DE LA - REPUBLICA, y  
“Bcletín Oficiar-* dé eslía. Provincia, .shj 
cita a Manuela ^Donuaguez de San 
Luis, de dieciocho años, hija de Fran
cisco y Petra, soltera, artista, natu
ral de Zamora,que estuvo accidental
mente en esta Capital y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días com parezca ante 
este Juzgado para prestar declaración 
y .acreditar la preexMé.noía de las 
cuatrocientas pesetas que le fueron 
•sustraídas en sumario 194 de 1938,

AI propio tiempo Be instruye del con
tenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, al padre a ' 
representante legal de- fa perjudicada 
antes dicha Manuela., Domihgfuez de 
Ban Luis,

Dado en Albacete, a . veíntísiéte' 4® 
octubre de, ro.il novecientos treinta y  
ocho. —  Francisco Cañamares M ore
no. El Secretaria, Miguel Casado,

J, a — 3.-062

Un virtud «de lo acordado' por  el ser-
Jor Juez de Instrucción de esite P ar, 
ad of en 'm inario 212 de 1938f por le- 
sion©©? g© cita, por imedioi de la presen
te  que se insertará en la GAOETA tOTI 
LA  REPU BLICA y Boletín Oficial 
esta .producía, al ¡conductor de. un 
cam ión que se dice pertenecía a l ML 
misterio de Defensa Nacional, y  qu# 
e l día 15 de Agosto último- sobre lm  
17 horas- «y 80 imdnutoe, atropelló' a la 

■ salida del «pueblo- de B-alazote, al ca
pataz d© Gaminéro-s/ Jocó Antonio Mo.« 
ral ¡Nieto, cuando éste iba ¡montado •en 
v m  bicicJ'eta, «aul%Avióle lesiones gra- 
¡Ot > /¡vos- no'iuf ntr ¿ c :  tu al parad e, 
%,o cL_ <3 lófér s<«' í j i .  c, pura que 
t, teTm_iiio ce © ic / as comparezca 
t«3 Te eNe o u l jsa  acción, para
-G u \0o' caiiio . t u f a d o  con apercibí- 
iLfienu quA  Je no lia.cerlo, le parará 
el perjaiicio a 'qu e  i agiere lugar.

Albacete,, 1 ó a Imvminore de 1’9J8„
, ® l ¡Seeretarlio, i /  *g mi Casado.

jg 0 , - 3 .9 6 3 . '
^

———

i ,MO'-RiEiNO FTTJ\\/T';¡D©,g (Joeé)., de 
& 1 a jos , cuv':N ■ ? ic*co¡vero-, ¡hijo- de Pa<“ 
bascan y J e  No a, natural de Letur, 
vecino de Yec¡ u Pe Un lo de T 0e : y. 
INDPNAlNDuJZ FSA J ' AN R(G ra ¡c i ia ,  . 
no),  de 3J oÚqs, rc-Ucro, labrador* 
hijo de Emilio y d© Encarnación,
-tu ral y  veeín© de Y este," Peda,nía. d¡r 

igaotráucioisa actualmente su ■
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radar®* procesado® «31 rom ario n ú -
añero 11, rollo aúm. 209 da 1938, 
«obre rebelión, &e las llama por esto 
Juagado 'especial de la Rebleión, co
m o  comprendidos en ei número 3 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia- 
tn-jtento Criminal, para que comparez
can en «1 término de diez, dias ante-el 
tribunal Popular de Albacete,-a cons
tituirse en prisión en la cárcel pro- 
irin»ei&l# de esta, ciudad y responder % 
los cargos de que L© resulten, bajo 
apercibimiento do ser declarados re
freídos y pararles ©1 perjuicio a qu® 
fraya lugar ©n hereclh©.

Dad© en Albacete, a 1 &Q N&viem.- 
frTe de 1938.— JS1 Jtie>zp Bernardo Al- 
w ? 02. - ~  M  Be&mt&vlo J ilegible).

J. S.M4

M ) U  ANfp&TO SA1NCSS3EB MARTIN* 
Juez de Instrucción aocláa&t&l d* 
esta ciudad y su partido.
(Par X» presente fregó saber: Qu*
m H  Juzgado y Secretaría única del 

;jia  autoriza so instruye sumarlo 
¿un ei número 193 del comente año, 
por hurto de é m  billetes d© 109 pese
tas cada uno é e  l& propiedad de Emi
lio  Robos© Alaminos, vecino de esta 
'Ciudad, cuyo hecho tuvo lugar el día 
$ del actual en la bodega denomina» 
jfta Lord i Ju larca, sita en esta ciudad, 
en cuyo sumario he acordado expe
dir el presente para su inserción en él 
boletín Oficia] de esta provincia y 
Un la GACETA DE LA  REPüBfJC'A, 
áafcere&and © .de todas las autoridades 
«r agentes de la policía judicial, ¿a 
tusca y rescate del dinero sustraído, 
¿si como ]a detención y «conducción a 
«site Juzgado de las personas en cuy© 
Joder se cccu entren ei no acrediitq-ii &u 
legítima adquisición,

Dad© en Alcázar de San Juan, a 1? 
l e  Octubre ele- 1938» —- El Juez (íIol. 
giMai). —  M  Secretario (ilfegibLe).

J .Q <—Z M 5

8KDT TOMAS ALTIODOVAR PEREZ, 
Jues de Instrucción Accidental da 
esta, Ciudad de Almagro y  su Par- 
tido.
Per e l presente y  en virtud de ig- 

&OY3,r '. ' el domicilio y actual paradero 
$e Loan Lucila Arcara).o y Faustino 
fyinz rm Ufe se les cita por medio del 
gsrcucml o V.zlo porra que en término 
¡do dfex idas, a contar fi ufe la j>u- 
frliracvn rol ::r :ro . comfe - - , e r 'e
©ele ¿unge efe a 1 n de rr-í feMes efe- 
isla/r-aclón en el r1r r o «o rúrccfe se
tenta. de los del 1 * > año por hur
to, por -¿líber!o as» ' dado en pro- 
%dJc .ufe recaída <e 1 * F ' somc/fe:* ba
je fir me buniente do que, si -así no lo 
tv*" 1 . les parará el perjuicio a qua 
frii vv '  luyan

J „ lo «en Almagro, a diecinueve d® 
©el ? de mil rtovjcioutos tremía y 
CKfco. Tomá,?. Al modo van —* E i  €fe- 
gretari©* Jasé 4# Ife fm

DON HIGINIO T A P IA  PEREZ, Jues 
d@ Instrucción «de Aim&dóv&r dal Cam
po y su Partido.

Por el presente ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial practiquen -las gestio
nas conducentes para ia busca y res
cate de los ciento sesenta y tres ki
los de bacalao sustraído en los día3 
siete y ocho del actual del vagón K . 9il3 
procedente úe la expedición número 
2,379 de la estación de -Puertollano, 
poniéndola a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se 
hallare si no acredita su legítima ad
quisición, así como a quien resulte ser 
el autor de la sustracción a los fine® 
procedentes dei sumarlo aúm. 135 d# 
1938.

Dad© en Almodóvar deI Campo, a 
25 de octubre de mil novecientos trein
ta y ocho. —  Higinio Tapia.—-BU Se- 
©retarlo, Oonmlo Gómelo

JT» 0 ¿—&0&7

SANCHEZ SANTIAGO (Juan), na
tural de Bujalance, de estado soltero,
profesión jornalero, de 33 años, hijo 
de Juan y  Rafaela, domicíR&do diu
rnamente en Jaén, procesado por hur
to, comparecerá en término de diag 
días, ante Audiencia Jaén para cons
tituirse en prisión, apercibido que do 
no verificarlo será declarado Rebelde. 
Se interesa a las Autoridades la pri
sión del citado, poniéndolo a disposi- 
clon d© Audiencia Jaén en la Cárcel 
del mismo, eoiiütnfedxi’iol© a los efe*©» 
tos oportunos sumaEo bs-‘s9J7- 

Andújar, 13 de octubre de 1938.
El Jues da Instrucción, B. Estepa.

. J. O.— 3.9*98

SALVADOR VELAR FORTÜY, hijo de 
Pedro y Francisca, natural de Fia de 
Cabra (Tarragona), -domicilio calle Bal- 
driebo núrn. 7, d \ fe l'ú« fefe r  el 
da Citado el vi a l  * w  \a i ' lv' 
circuncCan-iar mn  ̂ r >■
cen, schOdo y*n  ̂  ̂ 1 i s ; -
gada Mixta, comparecerá ante mi au
toridad, dentro dea plazo de diez chas 
s. rori'r cM Ir inserción cíe la presenta 
ce 13 G ' CE JA y Boletín Oficial de 
T/" * • J í 1 L  De" erar'en fiel Tribunal 
I bf .r 7 l. mearR© d.-.I Tercer Cuerpo 
do o ‘D:di j  tn Aronjoez, por el cielito 
< * -O ’i ,u jo urr /ciLÚ¿Lento fio 
¿ ‘ fi . r mi 1  ̂ leí-a»

f ' i T a 18 de "Octubre'
ce . íf 7 —~ El Delegado Instructor 
íü^-W ),

J, M,—4.341 

a k i" v:-i. r\ -,n  :,r í c t i n f ^ .  hijo a©
y sf, r-,>i .1, upturM d.9 Ara., 

cuúá (Outuv^vi cüv̂ vT acudo ea Beda- 
joz.; zallo <!e hi Jt is, numero 7. d©
V i  ; n  fio £ , M r í ] s sol-
t-aro: la i fi c ¿c- í tjíy acr - pgreü-ni

;¡
a % 77 Bragada Mixta, fiel

de fiesecmici, ccupamzírfi 
mi autobíldad dentro dei plazo <*ü 
diez días a co ^ ru : fio fi-3. ff;cba d- ¡n , 
senesién fie fe pr^oent? en !a G-ACEaA

“BoHeein Oficial <L r i i f i d  en la D t 
legación- del Trábinav 13c, rnt^
iicu'te en Aranjui.lz oajo apcTeiMavíwi^ 
•to, en cas© conflmrio, d«s sor ü?x 
do en rebeldía # "

Aranjuéz., a  direz y otího d«e actufrr» 
üe 1938o ~  Ea B^gfeid© iMtru^or^ 
(iliegíMe)©

I  41.— |PJ 41

RAPAflSL BEDROSA REYES, t&lj® 
de Manuel y  de Dolores, natura! d i 
Lora éel Rki (SeVillLa), estado «M I 
©osado-, coyas demás circunstanefiU 
personajes se dee^xmocen,, ea-rg©nt© pef 
teneeieiütia a fe 77 Brigcda Máxta, acis  ̂
satío defi óeCMo úe desíerelón, <eoanpa« 
recerá ante mi antoaiifiiad, dentro á@| 
p«l>aa© diez días a carrear de t-a 
ebe íneercáón en, lia O ACETA y  ̂Bc.feiln 
Oñicda! de Madridfi en la Delegadé^ 
del TrlfouaiM Militar Fenmajiente «H 
Aranjuéz bajo, aíp^nci í̂mienít©, en csaa® 
©o?nti¿írffî  d«@ m r  desdan Bd© en  
ÚU

Araujués, a d&eeg y odho dw ©ctVbng 
de 1938 — SSL Be&agado Inatrwtos^

¡MTiilAEL MOtiiviuEd ítoDjtiAU-ÜE^i 
hijo de M^guei y  de Josefa, nattara! 4^
Ecifja dSevilfe), ave ° ; cr*.'- ̂  o e n fi ccv/ i* 
llai, cajlfe de 'fe Divina Pastora.'itóme^
ro 4.5, de úreintfi y  ceT años d© exlafi$4 
estado ‘cw-I Eolttoro, euyais Jamás cisp* 
ctsmstaricisjs pensomfes' se desconoce^ 
eoldado pxidenociente a la 77 Bngad^ 
Mixta, acmsado del delito: de deserción 
cc-mr-cr'xmrá av/e r ; ¿vlm M  o po$ 
tir ée r, i  qrári'c/ir'fi^ en !o O A 'FT A j 
y Bofe fe 6 r ^ I,fi' rfe, ctí la Do-* 
fe foe fe i efet Milita»- Pemva¿*
L?r;n y . • ’ ’ ^
to, en caso con-trairio, d- r-’* ■ "'•*'* - 
en refe-áfila» deno verificarlo Di íAifq 
rafeo di© di©25 dfee.

Ars-n.ju.ez a 3 8 áe refeufere de*
El D€l:egfelo ensinmio-r Ufefefeofe

Je

FIDEL DY\1 TB i 
T o -'V n  firfi — . ' x '  ̂ M \<
(bif., f fifi *'■'■’ ’ 1 * fe
^or ' ’o ; o , o i
fe-fe -* feo c vi i sortero, cuy ±s de
:i ~ : mon?fes se I -ve-, .«o*
perecerá ante r/i »»4̂ . - -;1 q pía.-»
j*a de dioz ó i?c m, fe r  ’ : 3n

ITT. ,>.r X m e  fi í feD
Cuergo cu A r jnb »  p u rx ^  ^- fe
«.ti ién fir fe p-sU/í f¡l(. ríq.im’thiJa r33 
‘fe tfefev O--/A  ̂ a b id \ en ^  
& A .O & TA  Í M  L A  F ^ U G T 'C A ^
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$G Ea>sriC-:bi.n'iÍei]tí)¡: su csjbo con Agrio,, 
pe • . c i -  c - c. frú i- &

A‘r:.‘ 7? r!; -¡Ampo cD i1 A  —
®| Um lruM or (ile g ib A R

J, M.— 4.345

F'MiOFOIÁ.O AOTOLO ( f io r d o ) ,  y 
^LAGrBAñCúi SI3B1KATS (José)^ &m 
§Krr rnero rt-ros de i-a 151 Engaña Mix-
1̂ , ^  • fap;r;;.ad‘erO <tBé‘ ÍOS CU&l&iS, asi VLliiiO 
mim á k z ú z  cíircuBStaiiiCiaJS peo^onalas 
ig© igUí •-f c^m pár-ec-e-itá e n  --a ic¿>  
¿ tna  e d  cj M j  o día, ante la Do Ara- 
$rd 1 cT * I *  j - m i  F í l u i a r  P le u m a n ó n  te  
¿ e  C i t o  ’u a  i'a  A g ru ip a e ír ln  N o r i a
J|.a i>  f  d e  C o s t a s  (T r a v e s e r a  d e
P a " L  ¿ C S ), a  to - d e  s e r  o íd o s  e n  l a  c a u  
g&  n ú s r  .o  X<7*>8 d e  1 9 3 8  s o b r e  r ie s e n  

r  ̂ n» r a  lo s  xnisn; ou oc m s -  
$ n .¡v y  "í . e p c r c u M m ie n fo  d*e s e r  d e -  

«w  rebeldía, bL no com páre
l a  *

>,>' \B r, t 78  de octubre de 193-b,—* 
i l l  L  t t T*_t L o r  D e tía ga d o , E n r iq u e  Co~  
i * ' «'■*;, C e  S o a r e t a r io  F e d a ta a ñ o , G e -  

m rm  taaaiUa*
J# M .— 4 o347

t

£X¿ i DO AHE>NA.S (M a n u e l) , y 
JB85W' ^ i A J IP A L A  (S an tiago ) , en - 

cB w y¡ eírciiinstanicías personales  
$e igri >> 7 n, que sieaudo m arineros do 
&  tñ* B  * jadía M ix ta  desertaron de 
la  snM na, eí «paradero dle Xoi'3 cuales se 
tteac0i£O0e, com parecerán an o! térnii- 
|ao do quinto idia -anute la  Delegación  del 
titábtJttaeA M ilita r  P erm anente de C a - 
Wtaíls, en ia A gru pac ión  N o rte  d e  
tiefemsa de Costas (T ravesera  de B-aít, 
108) t a  fin  de se r  oídos en  la  causa  
gu& m les instruye por -díesereión, bajo 
tóm Aro 1941 de 1938, apercibiéndoles 
que dle no - com parecer, serán declara- 
to s  cío- rebalclin.

B a r c e lo n a ,  24  d e  ocituibre d e  1 9 3 8 .“  
H31 XuuCt uojOX D e le g a d o ,  E n r iq u e  C o -  
f e r -e b  NieUa.—¡El S e c r e t a  rio Fsd&fca- 
iKou G e r a r d o  B tru a lla ,

•I. M f— 4-348

lLVJCZ OüENOA i JAA), m-a- 
ntj'í o de la 151 Brigada -Mixta, 

d e m á s  c¿ re unistanci-as persona- 
te* > :x aáero del mlmip se i-gnoraai;

ccorá en eí término de quin
to cbf ame la Delegacicu del Tribu-* 
mí! MJKtar Feismo.nen:t,e de Cataluña, 
en x Agrupación Korte de De>ié.n.e ' de 
CS‘r {Ui. (Travesera de Balft, 108, Bar- 
coico a ) , a i objeto do. ser oído en la 
es usa núoiero 3,933 de 1938 quo mor 
S>or *d ssQidstii'jo cDsBto' 'd?e drserr. dn 
fre ,4 e al enemigo se i© instruye;

«ole, que, de no. coim-pa]1!©- 
eor <? - i o el p!.az-o señalado para ello, 
#erd en , mado en- rebelidía.

B-arotoi-ona, 3 1  d e  O c t u b r e  d e  1 9 3 8 . 
— E l  In s t r u c t o r  d e le g a d o ,  E n r iq u e  C o l  
fendb Ni e lla .  — El S e c r e t a r io  Feda- 
t a r io ^  G erardo  B r u a D a ,

► :■■■*■ ,

f  r ^ jp  AT 3  EERBE f r r n b i ,  maL 
T i  ~ ' cm D  151 r « i  mía 'w'ó \'a? 
a >j. 1 , í'f ' ó ;j ciricuiu-D - ¡ r a-
i ' ;  , Ku!' - ore del 10 h  ̂ < i j  i;
c c^ncciá en el íolui no cíe pun
to 0 i e ue la Delega' ó 1 drtL Tmba» 
raí " r;, u o r P enme-n o j ? n t A nm m a, 
•,u m- n.;- rup-ación Noite ce cr^a de 

a a (Travesera de L mi, luC. Bar- 
Cv. c ja ) , o¿\. objeto de ser oído en la 
causa número 3.9 34 de 1938 que .por 
el supuesto delito de d‘ese.rci(ki 
frente al ''enemigo se íe instruye; 
apercibiéndole que, de no coimpe-ne- 
eer dentro el plazo señalado para ello, 
será declarado1 en- rebeldía.

Barcelona, 31 de Octubre de 1938. 
— ÍE1 Instructor delegado, Enrique Coi 
idendh. Ni ella. —  El Secretario Feda
tario*, Gerardo Braaiia*

y. M.—4,3i50

SAMPíEiR MONTSERRAT (Jo&é), 
rimero de la 151 Brigada Mixta, 
cuyas demás eincuns'íoncias persona
les y paradero del mísimo- se ignoran; 
icorcipareiceirá en el ténmlino d© quin
to día ante Xa Delegación del Tribu
nal Mi Atar Permanente de Cataluña, 
en la Agrupación Norte de Defensa d© 
Costas (Travesera de DaXt, 108, Bar- 
ce loma), ai objeto de ser oTdo en la 
caurna número- 3.935 me 1938 que 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo se le instruye; 
apercibiéndole que, de no .compare
cer dentro el piaz-o .señalado para ello-, 
será declarado em rebeldía.

Barcelona, 81 de ■■Octubre... de 1938. 
— ®  Instructor delegado, .Enrique Cou 
ídíencii Nimia, — EX -B-aor-etario PDúa. 
tarto, Gerardo BruaHa.

J, M ,— 4 A 61

PÜÑE4RO.. PAREDES (Juan), ma
rinero de la 151- Brigada. -Mixta, 
cuyas- demás cir.ciimdancias persona,  ̂
les y paradero del mismo se ignoran; 
fComp'aT'eíC'erá en ei térmáaio de quin
to día ante la Delegación del ‘Tribu
nal Militar Permanente ■ de Cataluña, 
en ].a Agrup-aición Norte de Defensa de 
Costas (Travesera -de D*aft, 108, Bar
ce! oma) , cif objeto- de ser oicLo en ia 
causa número 3.937 de 1838 que 
rper el supuesto delito de áes-e-nción 
frente al enemigo se le insitroye; 
apercibiéndole que, de no commarib- 
cer dentro el plazo, «amalada para alio, 
'será declarado- en rebeldía,

Barceloms., 31 de Octubre de 19*3 3, 
— ©! Ins'trnctór delegado. Enrique C<x 
pendil Niélla. —  El Secretario Feda
tario, Gerardo BruaLIa,

• J. M.-T-4 „3;5-2

ANTONIO GAPüpXA GARCIA, eo= 
■ aiocido itá/mjbién «por Manuel Misa Ga- 
ve, -d’ebém c-oanjpar-eceT en el téxminc 
•díe'odho días sil objeto de rerrerd-'r é 
ücs caitgcs' que le resuMán en causa 
<|U© m  U  t ó e  ed Ss&s&taric

Bê a-to-r núnilerc- S del. Trifeun-al Mili
tar Feíznaiienie de Ga talud den Anr 
crsv Samñlei:ja I  ¡vaqué., con A  a<perci~ 
biiiilmto- que de no efactuarlo -será d-er 
clara-db em rebeldía.

Baricelona, 22 ,i,e octubre díe 1233,-— 
El Secretario .Rularar» A, Saiiahuja,— , 
Eü F’eidatariov F, IBalíá,

J. MV-4.3Í53

OAMPO-S SERRANO (Miguel), de 
32 años de cíd-acl eoJtero, peón, natural 
de VeMIla de Ornea (Huesca.) cuyas de 
más -airícumsitanclas se ignoran, que 
rrrAaiba servicios corno soldado en la 
Ease de Inisttruíacióoi Divisiomaria de la 
27 División y procesado en méritos de 
la camisa número 574 de 1938, que por 
el debito de -deserción frente aT enemi
go se signe por el Instructor Delega
do del Tribunal Permanente de Justi
cia -Militar d-ell XVIII Cu-eipq- de Ejér
cito en la 124 Brigada Mixta, compa
recerá ante el mise.no en el plazo de.
■ 30-días a contar cié lia publicación de 
esta requisitoria, para constituirse en 
pirisüón y responder de los cargos que 
contra é0¡ resullain., bajo apercibimien
to- de ser declarado rebelde,

¡En Oastell&erá. a 18 d-e- octubre d© 
19-38.—El laisóniiotor .Defi'egado-, Jesús 
Argemí.-~*E1 .Fedatario* Juan Ferrar,

J. M,-~4.354

CARRETERO PEREZ (Román), d* 
(24 años de edad, soltero, de profesión 
taxi il, natural de Octoria (Sego-via),
veem^ do Morí-eu íBabcelona), cuyas 
7* . cuic.au l i -o.-s se ignoran, que 
;pres»caoa suis -se-ryicios como soldado- 
en la -Base d© In^fruicíción Diváí-íionari». 
de la 27 División y  procesado en m.é“ 
xtítfOis ée ia causa- mknero' 575 del año 
actual, que por, él! delito de- deserción 
freíDitie aíl -enemigo ese sigue por el Ins* 
tector-íDeleigado dea Tribunal Penna- 
desate de Justíoia M ilitar del XVIII 
' Cuerpo de Ejército en la 124 Brigada 
Mixta, conjipaioeiearé ante él .miemo 
dentro1 del plazo de. SO días a. partir de 
la puMlcacion de -eista requiséteria, pa- 
¡ra €c>n̂ tilítu!i!r¡se en priigíóoi y responder 
de los cargos., que contra él resulitaii, 
■bajo aperíCiifeúnientc de ser declarado 
rebelde.

En Castellserd a 18 de octubre 
1938.—El: Instructcr-Deilegado, Jesús 
Argtemi—El .Fecia-tair-io, .Jií-an Ferrar.

J, M.--4.355

'VIDAL IbOGEíR (Eeamaindo), b.-'jo' 
día Vicenta y  Fernando, raatnrail de Oli
va 'pnovinefa de Vaóenc'ia, %1 * A ó d© 
Oliva, con. domidlSio • en. S:mr a, S0t 
Bacódo el 27 de Febrero -de 19(Hb d© 
e^uaóo 'c i r i o  y tuyas d-eaná.a cireuns-" 
íuíiu u' i ^luoiv s¡-3 d©scon-0!ceii; en 
üa  ̂r u d ’ .A'l & .Fardo ae.l'a Unidad de 
Ami.-erí.'ali¿t:doi-a-s eii-cuadnada eh el XIIX 
Cuerpo ele Ejérd-to. Comp-anecerá ion el 
ténmásao ü é  di*ez días tato él Sccrefario
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R ector Xnsítfrae¡t*>r &cvM-f,nU¡] d«e1 ^ r1- 
¡bfimafl, Pemi-aaieBi® da Justicia MOi®
iar del XIII Cue.ipo tm Djer
aiperjcibimiemito que, de no «¡feotaiariok
será declamado rUo€wdie .

■Ciaisirnos (Valencia) , 22 ele Octubre 
de 19-38 — ■ B1 Secretario Relator acci- 
diejiliaü., ('ilegible) e

J, -M. «-4.S56

IBANE.Z BAUS.DL (Vieeutie), hijo 
¡de Vicente y V-iieeaita, nabural de Onda, 
provincia de OaAellón, vecino d:e Oiiaa; 
nadjdo ei 15 de Aigoáto ele 1913, cil
icio labra :tar, edad» 23 año®, esiado. 
so.!¡tero, -o-etatueja n>n¡ rostro 500 rnlunm 
tros• señas p-ersonailera, éstas: peco ne
gro, cejas aíl pelo, ojcjs azules, nariz 
recta,, Ir i r  rogruiar, color smno; en 
la ¡aicA .t j jd  scádado ó üMdaid de 
Ain-ati ir u ora,3 encuaic 1 - o 1 el X III
Cuerpo de Ejército, C">  ̂ a acera en 
■el tépHiiitno de alea cíía  ̂ ante di Secre- 
ftainio Reüatcr Inistructo»:: .accidental da1. 
XIII Cuerpo de .Eijeacá-to, hado aperei- 
Xbóminií'o- que de no afeotmarlo, eórá 
Gecóa-rado ireb-eiklie.

Casinos (Valencia), 22 de Octubre 
de 1938 —  X! Secretario Relsjtar acci- 
dental, (ilegible).

, ,T. M, — 4.357

1EOIG GONZALEZ (Alfredo), hijo de 
B-anión y de Mariana, domiciliado en 
Carie!, provincia de Valencia., calle de 
Salvador 'Seguí.

GARCIA L 3TRUGOS (Fus b ; h 
io de E l x ' i ' y Adelina, e: 1 c a 
en V il^ i ^  ¿ ele Castellón ! )

GIL AOL.INA (Nrauciccoí, lujo • ae 
Francisca y Francisca.

CHESA SEAET (José),'hijo de Bar- 
i domé y Anita... residente en Alicante, 
rm<. vincia de Alicante, calle- de Ma
rá* ¡ 4 >ce ahí.

T N c í líos encuadrados en 'Unidad. 
4e ix-iuntería, pertenecientes ni XIII 
Cuerpo de Ejército, comparecerán en . 
el lémur*o do  ̂cz días ante el Secre
tar* o RuLnor iartraXor Xeei.dmta! del 
Tí.•buril n .te de Jys'Jcia Mi-
JiT...r r Í 9X 1 ^ 'de F;A  * , ha~
jo ; ue * > * *■ ~ \ r r t  vo efectuarlo
& d i < t . n t ¡ *

UaXit g 1 *, al n: a ) , c 24 de octubre 
de 1933. —  El Secretario Relator Ac
cidental (ilegible),

X Me—-4.358

O ¿ T i TL O ? 1 YIF jLO  B IX ] y JUAN  
' S O - X b  í.n *. n i. Com c], V ,  . a
,í - . t « m ' l • «  A  LA ' 3.
y ^ r 1X . X- uv'cL / . ¿* . j,
pi A 'á'ui X.duí'o j  c,in 3*')',ü‘, a 23 y 
2. : ñus cA cird, c?1 s y m:
)r V,Z i ’ r < , ¡ .j. i i ) - U  m , i ir v - 
J ' cu /u-'U *m j,  ̂ ; K. .i r , 3 ru\> 
c-radoa ocr el i ' y <j lo * U  d -
f.c* « uj¡ ui ;ruu,a núiroro d » t'X3;
co-o * rL^S'Jo afutro do! ft;K.ír‘o oo 
‘■j ¿ mu d . » íU c] ¿NRr* I ’s h 'ic lc r  
r><dym:P» '}(■*'. 1 * dmrud ^  ir1(-p ^  (t%
AnJii-o fVN /URN d*'i
.Bly-suRo r.’ito cu Térrega. pie' in^ia ele 

coa o"*>jeto de jootixicérseles c?. ■ 
auto dd y recibírseles •

declaración indagatoria y  demás que 
fuere necesario,- bajo apercibimiento de 
ser 'declarados rebeldes y parárseles 
los perjuicios consiguientes sino lo ve
rifican en el plazo señalado, rogándo
se a todas las autoridades civiles y 
militaros la busca y captura de dichos 
individúes y su conducción a «este Tri
bunal, en caso cle.^er habidos, 8* dis- 
•posición deí mismo.

Dado en Cambiáis, a veinte de octu- 
bre de mil novecientos treinta y ocho, 
—El Instructor Delegado (ilegible).

X M,-—4.359

' ROBERTO NOG-THES IDOP y HER 
MENECJL-DO ANtDRE'ü RAFALES, 
ratumales de Mequinenza y  Nona-spe, 
i:jrov!jicia de J3a.na.goza, estado sol$ti©ro 
y caeado ,̂ p-rofeeiiióii., mmero1 y carnee* 
•aino. Ue 24 añas Ge edad!, cabo y 
sodado, quie dc-eayanecieron eil día 10 
/Xc aT‘«r;) ó j 393 ar le 35 LA y\ Ji, ic- 
micihadoe uItem asm rite en ’ m  ,0-'Sf 
7o y Horno, A raroceradcs pm el û* 
¡piieDlo dulito Ge dveerclori. en cauna 
nvsrnem 81 Ge 1938 conipairejerán den» 
tiro del tonmiro Ge tremita GX’s ante el 
señor In^Gruictor Delegado de! Tribu
nal Permanente de Jueticiio Mi otar del 
X V III Cuerpo Ge Ejército, Uto . r> ñ'á- 
rrega, íprovincia, de: Lérida,, con objeto 
•de notólieaple-s Gil auto de procesan!'en 
tof y reoAUsereiO dsicüaracjón indagato
ria y Gemáv qu-e fuere n<9CC0ario, bajo 
iVjxivc£bhiñev.io de ser declarados re- 
beGcñio y pavanles' lc¡s perjuicios consi
guientes si no lo verificasen en el pla
zo .señalado-, rcgúíntdc'se a tod'as ¿as ata 
torldViiaa clvles y militares la busca 
y  captara de #eíños pdlvMuos y  su 
condu{QcG6n; a cate Tribunail, en caso 
de- .ssar habidas a diisiposición del mis
mo.

Dado en Csmíbr-üls a 21 de octubre 
Ge 1838.—El Instructor Delegado (ile
gible).

j. M„—~4^80

G'¡r;Cl'^L HF;'i;bWANT>?S (José), 
mmrh'd.:o ■■V*l m  ̂ ns»va! nr -ae
re 1. rd.ic Gm Jrm.! y Ge A mime, na ul
tra! de A Vi o ría, mU -hj ñlc'u. de
erAe ín S'0''-Rv'n, prs>Cc,.ií‘rn rn:- r '-.‘e *o. t;r: 
21 Aíop dn erTod, está, d'-sert'ido ■ ■ c- 
sadu por dcr^rfóón en causa núm Pt3 
d ’ T  7, ¡renít c*n e! i^ fiín o
do r̂» U le o h u t  d^ la o *h‘ i  •■'->! ■ 

.« ‘ j. ’ v rU tm  la arntc el «joños* 
J” *e* L ñ írc ^ n ’ d *-n La^ nández

4 , , ' n  ̂ /-U ,9 r* , r|,e
-r m ñ ’ i,q $£ -

1 ‘ f ** 1 « * cr i u " i'urges
cr*fí w7' r  *n c q u e  i,jr el e:c-
•u i  , > * ■* a -  ̂ ’ fr  ̂ le v  S’

s a a ib  'h u, > c na
 ̂ r  r *• * ’ m c ■* i r .   ̂ *_j y  ̂ ^
c’ - r*i 9 c 4 r? 5* v V  c

f ’«a t ' « *> i o^hihr  ̂ C * iFb,
tri a ,  i. '‘ ’ P 'u 'i', '  ’ ■>! r r ñ / «7
G r^ya -4 > r¿vmtar¿a{ Jcvic TT- l i .

J J I- 4.3

FERNANDEZ GOb?/AIE43 (Salva
dor),-'marinero Gel regimienta Naval 
txúmierx» X hijo Jm a y  db& Isabel,.

HajíuiraU de Cuew% 'provinefe de Aito#i 
aria,, úe estado so-ltero, pTu£\r?ón m a q 
uero, Ge 26 años Ge edad, e&tá. ausesip
te, esta'iura 1,650, sus ueñ&3 persona^ 
los: pelo, cejas y ojos castasoe, Aarlba 
poblada,, calor blanco, pro!cean,éo pos?. 
Ge¡osveí6'n en oa.u^a num?ero iú, óel año 
193ñi en. la actuailiGad Ge seriad ó, com* 
pa¡rec'erá en el téiunino áte 30 días % 
partir da la publicación de esta requi^l 
iceva aoitl'e el señor Juez Ensitri  ̂ o vi 'tt 

, Lulo Ferr-áriGe-z G.-utega,,-- coí.u teT 
de Infantería de Marina, para «, >* 
In:>smdeneia . de ManXat par: , pon
dar a loa .cangas que le res u xi n 
causa que por eíl expresado í o ^ 
Geieteiieaícai se le irisitíruy?, tajo . -*U
bimiento- que ce no e. ‘duar su  ̂ v» 
sentación mi ^  ^lazo chlado, será de- 
ola-radc; rr hoV

Oaiiuagc) 3 . Ge octubre de 1938.—
E l JUchz Tius'tcuvj ot, Lu-a F e ^U-iGr-g 
Ortega-NE3 Jt ' o: _c Ja.U

Je M.--4.36JI

fMiARTIN©3 JJ’VENFR í To-  ̂ A 'm> 
n ía ), •marinero ciu  Ge1 ^  i . u»v

- la M ltjam ” , cuyas damás sai*as peioa,. 
nales no constan, yr « e j t ua< ■
eo, nú?.!Uí€iro 345 d© 193*5 so ore eupuesr 
ta deseíieloü y en la - mar1 l.;9 cu - 
sanie, comparecerá en el término di@ 
30 días a «partir Ge la publicación de 
e.Aa r ¡ 1 ‘ taiid ante el Juez I - ' rno,
tor F c em en to  d^n J i; F  > * ", 
Ciñes a, Comandante Ge _ m e  a ue 
Marina pora re^pO'Ciey a . a ca * 
qi.«e le refeu* en .r  ̂ J . v . *»a
.y .:-Oa : c c  d : s a Ge G - <X
ce ¡o ’> t m No
que ic i A u
en el plazo marcado será decif&r&cta 
rebellde. '

Cartagena, 24 Octubre de 1981., 
-—E l Juez, Luis Irn >. r _ '*? p a.—  
M  Secretario, 2'oew N¿. :.l O^'X

J. IÜ.— 4A 6S

FDEíNLANOE:Z FDRVAB (TaenAs), 
hijo Ge Juan y de María, Ge 20 año a 
íde ©GaG, soAeíi'o, caaiap-eeina, jmím's& f  
veoino des yikdras (Jaén), cuyas íbo* 
ñas paris&naífe oon: pelo rubio, ceja®
arqueadas, qjois pnrdor, nguriz gruesa^ 
barba puntiaguda, boca pequeña y oo» 
lar morona, que prestaba sus garvioio# 
como solidado en la segunda cam.pe- 
ñin títal 493 b&i&Uón, 124 ‘"ngada 
Mixta de I<a,27. Diviaiou. pi „ .A 
.méritos- 4a la causo, 'aü.meHv 44 J# 
19«38, cr¿s por los delitos 4e desest 
ción {'renta al enemigo y a<Ka traielési 
sigue el Instructor Dele abe' \ ir 
124 Brigada Mixta, cenip̂ , jh a A4& 
el ’p*mi j  tP :1 Tribu.rml F «
3«* Ju.-* y*m M ’ ía  ̂ del >F 111 i  u r  ̂
o<  ̂ ,9'í* o Tárrega (ü4 f*

’ , *» - . p y c «iv, 30 ái<í-ÁP a e*i.vu?» .
F  -* 1 a tv bi caeion de •es*.a rerpuisf*»
I i • *-vy, C( u-t^oir^ 'm  $>rí&.én y

v  d« h' ’ fc»**- '.v que ex» i
ni apeimv

^ , - - -j, »•,, l>'i ' r
v  -v -   ̂ 30 o ¿mbtf :* 1,

— - Tas iP rr  /? i&a'myuo ’
mL —» L l  ̂ ¿ uan F y .- i,

Jl ^ — 4,314


